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P A R T E O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la S e rn a . Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en Ista  Corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Habiendo sido nombrado Consejero de Estado D. Ma

nuel de Acuña y Dewite, Marqués de Bedmar, mi Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de to$as las Rusias,

■ Vengo en 'disponer que cese en este cargo; quedando 
altamente satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en-Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.*
El Ministro de Estado, . c ¿

• l a m e !  O l í v e l a . !

Vacante mi Embajada en San Petersburgo por haber 
sido nombrado 'Consejero de Estado el Marqués de Bedmar 
que la desempeñaba,

Vengo en decretarlo siguiente:
Queda suprimido el cargo de mi Embajador E xtraord i-. 

nario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
todas las Rusias, creando en su lugar el de Enviado* Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

MaMiael  S t l v e l a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Ximenez de Sandoval, Marqués de la Ribera,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
todas las Rusias.

Dado en Sevilla á veintinueve' de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado ,

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José de Argaiz y  Vildósola, Encargado de 
Negocios de España en Síockholmo y Copenhague,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, destinándole con esta categoría á mi Legación 
en el Brasil.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete. ALFONSO.

El Ministro' de Estado,
S Z a n a e l  SfilveEa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Encargado de Negocios cesante D. Manuel LlOrente y 
Vázquez,

Vengo en destinarle con la misma categoría á la Lega- 
cion de España en Stoekholmo y Copenhague.

Dado en Palacio á seis de. Abril de mil ochocientos 
setenta y siete. ALFONSO.

El Ministro ele Estado,
I S a a m e !  S i l w e l a .

Dirección de Asuntos comerciales y  consulares.
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re

gium Exequátur á Mr. Pellicier de Reinaud, Cónsul de 
Francia en Málaga, y á D. Teodoro Schulze, Vicecónsul de 
Alemania en Mayagüéz (Puerto-Rico).

S. M. se ha dignado asimismo autorizar para el ejerci
cio de sus respectivos destinos á Mr. de Moreuil, Vicecón
sul de Francia en Sevilla, y á D. Juan Antonio Teran y 
Mier, Vicecónsul del Brasil en Sanlúcar de Barrameda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición. 

SEÑOR: Autorizado, el‘ Gobierno por el art. 9.° de la 
ley de presupuestos vigente para conceder el perdón de las 
contribuciones de años anteriores á los pueblos que lo hu 
bieran solicitado con oportunidad por causa de calamidad 
pública debidamente justificada, el Ministro que suscribe 
cree necesario establecer el procedimiento que debe se
guirse en la tramitación de los expedientes promovidos 
con ese fin, de modo que, prescindiendo de trámites inne
cesarios, no se desatienda ninguna de las formalidades que 
garantizan el acierto en el fallo'definitivo.

A ese fin, y estando determinados, tanto en la ley de 
presupuestos citada como en las instrucciones que rigen 
sobre la materia, los hechos que han de resultar justifica
dos, y hasta el tiempo y la forma en que ha de aparecer 
hecha la solicitud para que los pueblos sean acreedores al 
beneficio de la ley, bastará sin duda con que la Dirección 
general del ramo formule su propuesta después de haber 
examinado el expediente para que recaiga el fallo con 
acuerdo del Consejo de Ministros, si ántes se dicta una re
solución de carácter general que determine la manera con 
que se ha de formalizar el importe de esos perdones.

En su consecuencia, y de conformidad con lo propuesto 
por la indicada Dirección y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del Estado y por el Con
sejo de Estado , el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación deV.  M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid de Abril de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
CJarcía Barzáiml£ai&a.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, de conformi

dad con el dictámen de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 

resolver, con acuerdo del Consejo de Ministros, los expe
dientes instruidos por los pueblos en justificación de cala
midades sufridas en años anteriores, y en solicitud de per- 
don de contribuciones, bien sea que dichos pueblos hayan 
obtenido moratoria, bien que no la hayan obtenido.

Art. 2.° Para dictar las resoluciones á que se refiere el 
artículo anterior bastará la propuesta de la Dirección ge
neral del ramo, que hará constarla cuantía de la cantidad 
que se haya de perdonar.

Art. 3.° Dicho centro no hará propuesta alguna de per- 
don sin que se hayan llenado en el expediente las reglas 
prevenidas en la instrucción de 20 de Diciembre de 1847 
y demás disposiciones vigentes, y concurran además las 
circunstancias que previene el párrafo quinto, art. 9.° de 
la ley de 21.de Julio último.

Art. 4.° El importe de los perdones que se concedan en 
virtud de ¡os artículos precedentes se datará en las cuen

tas de Rentas públicas con aplicación al ejercicio cerrado 
á que los débitos correspondan en concepto de ba^as justi
ficadas, acreditándose con los expedientes originales y con 
copia certificada de la Real orden que en cada caso auto
rice los perdones que se concedan y su importe.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jomé García Barzamallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO. .
Teniendo en consideración la importancia que ha lo

grado alcanzar la villa de Alcázar de San Juan por el pro
gresivo aumento de su población y el desarrollo de su 
riqueza agrícola é industrial,

Vengo en concederle el título de Ciudad á que se ha 
hecho acreedora.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y  ®oMedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL P E R 

SONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE EL MES DE MARZO

DE 1877.
En 9 de Marzo. Trasladando, á su instancia, á la Pro

motor ía fiscal de Vendrell, de entrada, á D. Vicente San- 
genis y Alós, que sirve la de San Feliú de Llobregat; y á 
la de San Feliú de Llobregat, de igual categoría, y tam 
bién á su instancia, á D. Narciso Gelada y Corriols, que 
desempeña la de Vendrell.

En id. id. Admitiendo á D. José Jiménez Torres la re
nuncia que, fundada en motivos de salud, ha presentado 
del cargo de Promotor fiscal de Garrovillas, para que fué 
nombrado por Real orden de 29 de Enero último; dispo
niendo vuelva á 'la situación de cesante en que se encon
traba, y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios si lo solicitase después de restablecido.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Francisco Fernandez y Rodríguez, Promotor fiscal ce
sante de Puerto del Arrecife.

Méritos y servicios de D. Francisco Fernandez y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Motril 15 años, desempe
ñando los cargos de suplente de Juez de paz, Registrador in
terino y Promotor sustituto.

En 27 de Setiembre de 1874 fué nombrado para la'Prome
tería fiscal de Chelva, de la que tomó posesión en 26 de Di
ciembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 10 de Abril do 1876 se le nombró Promotor fiscal de 

Puerto del Arrecife, de cuyo cargo no tomó posesión.
En 30 de Agosto siguiente se le declaró cesante.

En id. id. Admitiendo á D. Policarpo Trilla y Estéban 
la renuncia que por enfermo ha presentado del cargo de 
Promotor fiscal de Sueca, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y s in  perjuicio de 
poder volver á la carrera si nuevamente lo solicitare des
pués de restablecido.

En id. id. ’ Nombrando, á su instancia, para esta vacan
te, de entrada, á D. Andrés Moreno Plaza? electo de la Pro- 
motoría de Ramales.
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En id. id: Nombrando para la de Ramales, también de 
entrada, ¿ D. Fernando Mariño, cesante de la de Pravia.

Méritos y servicios de D. Fernando Marino.

Se le expidió el título Abogado en 26 ae Junio de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en No y a desde 1.° de Octubre 
de 1839 hasta  80 áe Junio de 1873, y desempeñado el cargo de 
Prom otor fiscal sustituto.

En 9 de Octubre de 1871 fué nombrado para la Promoto- 
r ía  fiscal de Pravia, de entrada, déla  que tomó posesión en 8 
de Noviembre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En id. id. Declarando cesante por no presentación á 

D. Salomé Cosculluela y Murillo, Promotor fiscal electo de 
Yiella.

En id . id. Nombrando para esta vacante, de entrada, 
á D. Nicolás Ribota y Rascón, cesante de la de Guernica.

Méritos y servicios de D. Nicolás Ribota y Rascón.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Noviembre 

de 1842, ej rciendo la profesión en Laredo desde Diciembre 
de 1812 hasta Febrero de 1846.

Ha sido Promotor sustituto en Bermeo, Juez de paz de Le- 
zama y Asesor de Marina de Bilbao.

En 7 de Febrero de 1846 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de San Martin de Yaldeiglesias, de entrada, de la que 
tomó posesión en 21 de Marzo siguiente.

En 12 de Diciembre del mismo año se le trasladó á la de 
Entram basaguas.

En 7 de Abril de 1848 fue promovido á la  de Manzanares, 
de ascenso; y sin tom ar posesión,

En 28 del mismo mes se dejó sin efecto este nombramien
to, nombrándosele Promotor fiscal de Casas-Ibañez, de en
trada.

En 26 de Mayo del mismo año se le trasladó á la Promo-
toria de Guernica, de la que se posesionó en 10 de Agosto s i
guiente.

En 13 de Diciembre de 1820 se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En id. id. Admitiendo á D. Juan García y García la. 
renuncia que por motives de salud ha presentado de la 
Promotoría fiscal de Seo de Urgel, para que fue nombrado 
por R,eal orden uo 29 de Enero último;r.disponiendo vuelva 
á la situación de cesante en que se encontraba, y sin per
juicio de utilizar sus servicios si lo solicitare desapare
ciendo la causa que motiva su renuncia.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Manuel Sanchiz y Yerdú, cesante de la Promotoría de 
Monóvar.

Méritos y servicios de D. Manuel Sanchiz y Vcrdií.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Julio de 1850, 

habiendo ejercido la profesión 10 años en Monóvar, y sido 
Promotor fiscal sustituto de aquel partido.

En 19 de Mayo de 1863 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Monóvar, de entrada, de la que tomó posesión en 6 
de Junio siguiente.

En 9 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
E n 29 de Pfoero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En 24 de Marzo. J ubilando, á su instancia, por imposi
bilidad física acreditada en forma y con el haber que p&r 
clasificación le corresponda, á D. Mariano Lozano y Her
rando, Promotor fiscal cesante del distrito del Pino de Bar
celona, sin perjuicio de poder volver á la carrera si nue
vamente lo solicitare desapareciendo la causa en que s e 
funda.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel Sanchiz y Yerdú 
la renuncia que por motivos de salud ha presentado del 
cargo de Promotor fiscal de Seo de Urgel, para que fué 
nombrado por Real orden de 9 del actual, disponiendo 
vuelva á la situación de cesante en que se encontraba.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Dácio González y González, cesante de la Promotoría 
de Baltanás, y el más antiguo de su clase.

Méritos y servicios de D . Dácio González y González.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Julio de 4851, 
ejerciendo la profesión desde el íO de Octubre de 1852, sin 
que conste el tiempo.

En 27 de Enero de 1854 fué nombrado Promotor fiscal de 
Baltanás, de cuyo cargo tomó posesión en 16 de Marzo s i
guiente.

En 20 de Abril de 1855 se le trasladó á la  Prom otoría de 
Astudillo.

En 31 de Mayo siguiente á la de Priego.
En 4 de Mayo de 1856 á la de Fregenal de la Sierra.
En 19 de Diciembre siguiente á la de Baltanás.
En 21 de Octubre de 1858 fué declarado cesante.
En 12 de Abril de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante por no presentación, 
trascurrido el término de la licencia que venia disfrutan
do, á D. Pedro José Santibañez, Promotor fiscal de Puente 
del Arzobispo.

En id; id. Trasladando á su instancia á esta vacante, 
de entrada, á I). Fernando Sacristán y Ramos, que sirve 
la Promotoría ( T fo de Cantes.

En id. id. . o,.jjrmiüo para la de Fuente de Cantos, de

igual categoría, á D. Ricardo Saá y Martínez, cesante dejla 
de Bande.

Méritos y servicios de D. Ricardo Saá y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Abril de 1871, 

sin que conste haya ejercido la profesión.
En 20 de Marzo de 1871 fué nombrado Prom otor fiscal de 

Señorin de Carballino, cuyo nombram iento se dejó sin efecto 
en 9 de Abril siguiente, sin haberse posesionado*

En 20 de Abril de 1874 se le nombró para la Prom otoría 
fiscal de Bande, de la que tomó posesión en 15 de Mayo.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL P E R 

SONAL DE AUXILIARES DE TRIBUNALES EN LAS FECHAS QUE 

SE EXPRESAN.

En 24 Marzo 1877. Nombrando para la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia de Valencia, vacante por re
nuncia de D. José Beltran de Díaz, á D. Estanislao Giner 
y Talens, Juez de primera instancia de Chiva, que ocupa 
el prim er lugar en la terna propuesta por la Sala de go
bierno de la misma.

MINISTERIO DE FOMENTO.
RECTIFICACION.

En la Real órden de 14 de Marzo ú ltim o , autorizando á 
3a Diputación provincial de Toledo para crear una, Escuela 
Normal superior de M aestras, inserta en la Ga ceta  núm. 87 , 
correspondiente a l 28 de dicho m es, se ha omitido expresar 
en la disposición 4.a, página 854, la enseñanza de Nociones de 
Historia de España, que debe estar á continuación d e | la de 
Elementos de Geografía general y particular de España. ■

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Doctor. 
I). Diego Suarez, en nombre de D. Félix Zabalza Tajonar, 
D. Pablo Morillo Matamoros, D. Francisco Rull Castaños, 
D. Diego Pacheco Chaparro, D. Juan Barranco Delgado, 
D. Francisco Santos García y D. Salvador Delgado Quirós, 
demandantes, y de la otra la Administración general del 
Estado,-demandada, y en su representación mi Fiscal, so
bre rovocación ó subsistencia de la órden del Poder Eje
cutivo de la República, expedida en 3 de Setiembre de 1874 
por el Ministerio de Fomento, por la cual se anularon las 
subastas para el aprovechamiento de los corchos de 40 
montes situados en Cortes de la Frontera v otros pueblos 
de la provincia de Málaga.

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que aprobado por Real órden de 31 de Julio de Í872 el 

plan provincial de aprovechamientos forestales para el dis
trito de Málaga, en el cual estaba incluido el descorche por 
término de ocho años de los montes de Gaucin, Algatocin 
y Benarrabá, se formularon las condiciones facultativas y 
económicas por el Ingeniero Jefe de la provincia y por las 
respectivas Corporaciones municipales; y por acuerdo de 
la Comisión provincial se procedió á anunciar las subastas 
de los mencionados aprovechamientos bajo el tipo de las 
tasaciones hechas por el propio Ingeniero:

Que en su consecuencia celebróse en 26 y 27 de Abril 
de 1873 la subasta del aprovechamiento de los corchos de 
los pueblos de Gaucin y Algatocin ante los Alcaldes de los 
■mismos, elevándose los. expedientes á la Comisión provin
cial; la cual, de conformidad con lo propuesto por aquellas 
Autoridades, aprobó las subastas hechas en favor de Don 
Pablo Morillo, como mejor postor en ámbas:

Que en 27 de Abril del mismo año se verificó ante el 
Ayuntamiento de Benarrabá la subasta para el descorche 
por término de ocho años de los montes de dicho término, 
rematándose el llamado Coto por [3.380 pesetas á favor de 
D. Juan Barranco Delgado; el Cobatillas por 2.286 á favor 
de D. Francisco Santos García; el Corchuelo rematóle Don 
Salvador Delgado Quirós por 4.740, y el Cuervo D. Diego 
Pacheco Chaparro en la cantidad de 2.100 pesetas; rema
tes que fueron aprobados por la Comisión provincial en 
sesión de 4 de Mayo siguiente:

Que cumplidas las condiciones económicas respecto al 
pago del primer plazo del importe de las adjudicaciones, 
se procedió por ei Alcalde de Benarrabá y demás inciiví- 
duos que formaban la Comisión municipal, á dar posesión 
á los compradores de los productos de corchos por los mis
mos rematados:

Que habiéndose incluido en el plan provisional para los 
aprovechamientos forestales del mismo distrito de Málaga, 
aprobado p o r  órden de 1.° de Setiembre de 1873, el des
corche por término de 18 años de los nueve montes que 
pertenecientes á la ciudad de Ronda radican en término 
de la villa de Cortes, y tasados dichos productos por el in 
geniero Jefe del distrito, se procedió por este y el Ayunta
miento de Ronda á la formación de las condiciones facul
tativas y económicas, con arreglo á las cuales, por acuer
do de la Comisión provincial de 10 de Noviembre de dicho 
año 1873, se mandó celebrar la correspondiente subasto 
para la extracción de los mencionados productos:

Que en 15 do Diciembre siguiente celebróse ésta simul
táneamente en las ciudades de Málaga y Ronda y en el pue
blo de Córtos; y remitidos todos los antecedentes á la Co
misión provincial, esta, de conformidad con lo resuelto por

el Ayuntamiento de Ronda en 21 de Abril de 1874, adju
dicó el arriendo del monte Panto cíe las Encinas á D. Ma
nuel Perez Gutiérrez, por 1.380 pesetas; el dei monte Ram
blazo á D. Cristóbal Garcés R eyna, por 7.700, y el de los 
montes restantes á D. Antonio Duran'Tornay en 100.112: 

Que en 16 de Mayo de 1874 varios vecinos de Benarra
bá acudieron al Gobernador de la provincia en solicitud 
de que se suspendieran los trabajos para el aprovecha
miento de los corchos de aquellos montes, manifestando 
las irregularidades de que adolecía el remate ai efecto ce
lebrado:

Que pasada dicha instancia con sus antecedentes al In
geniero Jefe para que emitiera informe sobre Ja misma, 
lo hizo extensivo á los aprovechamientos de Algatocin, Cor
tes,. Gaucin y Ronda, manifestando que estaba moralmen
te convencido de que todos los contratos celebrados en la 
provincia eran defectuosos unos é ilegales otros, y terminó 
pidiendo que suspendiera el aprovechamiento abusivo que 
se estaba ejecutando en los montes délos referidos pueblos: 

Que así lo acordó aquella Autoridad, dandojlas conve
nientes órdenes á los Alcaldes, y elevando el expediente 
al Ministerio de ¡la Gobernación para que resolviese lo que 
estimase justo, poniendo al mismo tiempo en conocimiento 
del de Fomento el acuerdo que habia tom ado:

Que al propio tiempo acudieron á este último centro 
D. Diego Gómez del Yalle en queja de la adjudicación he
cha por la Comisión provincial de Málaga á favor de Don 
Antonio Durán del disfrute de los corchos de los montes 
de Cortes déla Frontera pertenecientes á la ciudad de Ron
da, y los rematantes de los corchos de Benarrabá pidiendo 
que se les permitiese continuar en el disfrute de los apro
vechamientos que subastaron, y que se determinase la for
ma en quehabian de ser indemnizados de los perjuicios 
que les causaba la suspensión acordada por el Gobernador 
déla provincia:

Que en 24 de Julio del mencionado año 1874 el Inge
niero Jefe de la provincia remitió al mismo centro los an
tecedentes sobre las subastas de corchos de los pueblos de 
Cortes, Ronda, Benarrabá, Gaucin, Algatocin y Yillaluenga 
del Rosario! acompañando una extensa Memoria en la que, 
después de hacer una reseña dei asunto y de enumerar los 
defectos de que adolecían en su concepto las subastas de 
que se trata, proponía su anulación, y que se celebrasen 
otras nuevas con arreglo á las prescripciones reglamen
tarias vigentes:

Que esta opinión fué apoyada por el Gobernador de la 
provincia, á quien se remitió el expediente para que infor
mara, manifestando que con ello habían de proporcionarse 
grandes ventajas á los pueblos y á los montes en cuestión: 

Que con presencia de todos estos antecedentes se expi
dió por el Ministerio de Fomento en 3 de Setiembre de 1874 
la órden del Poder Ejecutivo de la República objeto del 
présente recurso, por la que se dijo al Gobernador de la 
provincia de Málaga lo que sigue: primero, que sin la 
menor dilación, y en uso de las facultades que le confiere 
el art. 100 deTreglamento (el de 17 de Mayo de 1863), anu
le Y. S. las subastas de corchos de los montes oituados en 
Cortes de la Frontera, Ronda, Benarrabá, Gaucin, Algato- 
cin y Yilialuenga del Rosario: segundo, que forme Y. S. 
el oportuno expediente para exigir la responsabilidad á que 
haya lugar por las faltas, omisiones é ilegalidades come
tidas en los expedientes de subastas; y tercero, que se in
coen los nuevos expedientes en el próximo año forestal 
con condiciones más claras, más terminantes, y con suje
ción á las leyes y reglamentos del ramo:

Que el Ministerio de la Gobernación, ante el cual pen
dían las expedientes de subasta de los referidos montes, en 
virtud de las alzadas interpuestas por varios interesados 
contra la medida del Gobernador de la provincia suspen
diendo los acuerdos de la Comisión provincial, por los que 
se liabian aprobado los remates y hecho las adjudicaciones, 
aplazó la resolución de los mismos ínterin se resolvía el 
conflicto de atribuciones surgido entre dicho Ministerio y 
el de Fomento, sobre si la ley municipal había derogado 
la de montes y su reglamento en lo relativo á la manera 
de efectuar los aprovechamientos de montes municipales: 

Que oído sobre ei particular el Consejo de Estado en 
pleno, al que se remitieron por los referidos Ministerios los 
ciatos necesarios, en 30 de Diciembre do 1874 emitió in 
forme, resumiendo su opinión en las conclusiones si
guientes: «primera , la ley de 24 de Mayo de 1863 rige y 
debe observarse en todas sus partes; y en su virtud es 
obligatorio, así para los Ayuntamientos como para las Co
misiones provinciales, lo dispuesto en los artículos 10 y 13 
de la misma: segundo, es inaplicable á los montes de los 
pueblos lo dispuesto en el cap. 7.° del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 , en cuanto tiende á coartar la facultad de 
dichas corporaciones para acordar por sí cortps y podas 
en los montes públicos que les pertenezcan, siempre que 
se sujeten al plan de aprovechamiento anual aprobado por 
el Ministerio de Fomento: tercero, si no estuviera publi
cado ni formado dicho plan, y los Ayuntamientos tuvieran 
necesidad de algún aprovechamiento, acudirán al Gober
nador de la provincia para que lo publique en un plazo que 
no excederá de 45 dias, Si pasado este término ei Gober
nador no hubiese comunicado al Ayuntamiento el plan 
facultativo para el aprovechamiento de los montes del dis
trito municipal, dicha corporación puede acomodarse á lo 
resuelto por ella y que haya aprobadlo la Comisión provin
cial, quedando siempre á salvo al Gobierno el derecho de in
tervenir para evitar toda extralimitaeion que lleve consigo 
la ruina de aquellas propiedades, con arreglo al párrafo 
cuarto del art. 99 de la Constitución: cuarto, sin perjuicio 
de lo propuesto en las tres conclusiones anteriores, y para 
que tenga efecto lo mandado en los artículos 10 y 13 de la 
expresada ley de Montes, sin ningún roce ni contradicción 
con lo dispuesto en les artículos 78 y 79 de la de 20 de 
Agosto de 1870, convendría que se redactase!un reglamento, 
más en consonancia que el de 17 de Mayo de 1865, con el 
espíritu y la tendencia de la ley municipal vigente:*

-Y que habiéndose conformado el Ministerio de la Go
bernación con el anterior dictamen, se expidió por el m is
mo la Real órden de 25 de Mayo de 1875, en la que se in 
sertó íntegro dicho informe.
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Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, seguidos 
ante el Tribunal Supremo primero, y ante el Consejo de 
Estado después, de los qué aparece:.

Que en 11 de Noviembre de 1874 el Dr. D. Diego 
Suarez, en representación de D. Félix Zabalza, D. Pablo 
Morillo y D. Francisco Rull, dedujo ante el Tribunal S u 
prem o'dem anda contencioso-adm inistrativa pidiendo que 
se declarase la nulidad, ó la revocación an.su caso, de la 
órden de 3 de Setiembre an te rio r, y válidos y subsistentes 
los contratos de venta celebrados por sus poderdantes con 
los Ayuntam ientos de los pueblos de Cortes de la Frontera, 
Algatocin y Gaucin sobre aprovechamiento del corcho 
Tomiza y segundero en las dehesas y majadas que aquellos 
comprenden:

Que á dicha demanda acompañó, entre otros documen
tos, una escritura otorgada en Sevilla en 31 de Diciembre 
de 1873, por la cual D. Félix Zabalza, D. Pablo Morillo, Doii 
Joaquín Jordi y D. V entura Pineda constituyeron una So
ciedad común, con Ta^denominacion de. Zabalza, Morillo y 
compañía, para la compra¡y4venta de corchos, arrendam ien
to de dehesas, criaderos de este producto y demás negocia
ciones anejas; consignándose que los arrendam ientos á que 
la escritura se.refiere son los de las $5 m ajadas sitas en los 
pueblos de C ortes, Gaucin y Algatocin, ios cuales están 
hechos á favor de los socios Pineda y Morillo; otra escri
tu ra  otorgada en 31 de Julio de 1874, por la cual D. José 
V entura Pineda hizo cesión de todos los derechos que 
en la mencionada Sociedad le correspondían en favor 
de D. Guillermo y D. Cáríos de Aponte y D. Francisco 
R u ll, los cuales designaron á este últim o para que les re
presentase en. la Sociedad ; otra escritura de fecha 31 de 
Julio de 1874, otorgada en Sevilla, en v irtud  de la cual Don 
José V entura Pineda y D. Pablo Morillo cedieron á la So
ciedad los arrendamientos hechos á su favor de las dehesas 
que en las mismas se enum eran, sitas en los pueblos refe
ridos de Cortes, Gaucin y Algatocin; y otra escritura otor
gada por D. José García y Garcós, Alcaide de Cortes de la 
Frontera, ante el Notario D. Miguel García, en 1.° de "Octu
bre de 1873, on v irtud  de la cual, y con la competente au 
torización del A yuntam iento de dicha villa, vendió á P i
neda el corcho que en ocho años produjesen los alcorno
ques enclavados en las 17 m ajadas que se refierenvsitas' en 
el térm ino municipal de dicho pueblo:

Que en 20 de Marzo de 187o el referido Dr. Suarez in 
terpuso demanda ante el Consejo de Estado, á nombre-de, 
D. Diego Pacheco, D. Juan Barranco, D. Francisco.Santos, 
y  D. Salvador Delgado, rem atantes de ios aprovechamien-. 
tos de los montes enclavados en el térm ino de Benarrabá, 
con la pretensión de que se anulase, y cuando á esto no 
hubiese lugar, se revocase, la mencionada orden de 3 de 
Setiembre de 1874, proveyendo en Tos términos solicitados 
en la otra demanda de que se ha hecho mérito, suscrita por 
el.mismo Letrado:

Que por auto de la Sección de lo Contencioso de 9 de 
Abril de 1875, se acum ularon ámbas demandas, las/cuales 
fueron declaradas procedentes por Real orden de. 1,° de 
Mayo siguiente; y que emplazado mi Fiscal-,-pidió en su 
escrito de contestación, presentado en 9 de Octubre último,' 
que se absuelva á la Adm inistración de dichas demandas, 
reservando á los interesados su acción para qpe la ejerci
ten , si á ello hubiese lugar, como y donde vieren conve
nirles; y para el caso de que así no se estimase, se allanó á 
la revocación de la orden impugnada, quedando á salvo el 
derecho de las Autoridades administrativas, á quienes com
peta para promover, según proceda, la nulidad ó la resci
sión de los contratos objeto de este pleito.- .

V ista la ley de $4* de Mayo de 1863, que sujeta los mon
tes de los pueblos á la intervención del Gobierno:

Visto el reglamento para su ejecución de 17 de Mayo 
de 1865, que organiza el régimen método y para  el aprove
chamiento de los mismos montes: '  ̂ ■ .

Visto en particular el art. 100 del mismo reglamento, 
que previene que las subastas de los productos forestales 
de los montes públicos se someterán á la aprobación del 
Gobernador, quien resolverá asimismo las reclamaciones 
que se presenten contra ellas, con recurso á la via conten- 
cioso-adm ínistraíiva ante el Consejo provincial; añadiendo 
que el rem ate sin embargo producirá sus efectos, una vez 
aprobado por el Gobernador, quedando atenido, el-rem a
tan te  á los resultados del juicio que se entable:

Visto el arh 67, núm. 8.p, de la ley municipal de £0 de 
Agosto de 1870, que declara de la exclusiva com petencia 
del A yuntam iento la adm inistración m unicipal, que com
prende, entre otras m aterias, el aprovechamiento délas íin
cas pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 78 déla misma ley,segúneí. cual los A yun
tam ientos establecerán reglas para el disfrute y aprove
cham iento dé los montes municipales; y sometido el acuer
do  á iaC om isión  provincial, regirá sin necesidad de nueva

V isto el a r t  79 de la expresada ley, que establece que 
mecesitan la aprobación de la Comisión provincial para ser 
ejecutivos los •acuerdos relativos á cortas y podas en los 
m oni es municipales::

Vrséo eí art. DO de b  ley provincial ‘ de .20 de Agosto 
de Í87í% q m  repitiendo el precepto consignado en el 161 
de la le y  .municipal de la m ism a fecha,"respecto de los 
acuerdos' de los A yuntam ientos, prescribe que no podrá ser 
suspendida la  ejecución d é lo s  dictados en asuntos de la 
competencia  de la D iputación, aunque por ellos y en ' su 
forma se indrin ja a lg á rn  de las disposiciones de esta ley ú 
otras especiales:

Visto el cCrh 88 de la .misma ley, según el .que las . Di
putaciones ó Comisiones p rovinciales obran bajo la. depen
dencia del Gobierno; y si hi en ejercen sus atribuciones pro
pias con abso lu ta  independencia, esto lo hacen sin perjui
cio de la inspección que al n iisrno  Gobierno se concede á 
fin de im pedir Jas infracciones de dicha ley, de la Cons
titución, y de Jas dem ás generadas del Estado:

Vista la prim e'ra de las disposiciones adicionales dé la  
expresada ley provincial, que rep jt'c  hi declaración deroga
toria de las leyes an terio res, en quN  se contiene la dispo- 
sicioxranáloga de la ley municipal:

Visto el decreto del M inisterio-R ege.TiC*a' $e Bflerq.

de 1875, que al restablecer la competencia de la jurisdic
ción contencioso-adm inistrativa‘en los términos en que 
estaba constituida cuando se dictó el decreto del Gobierno 
Provisional de 13 de' Octubre de 1868, pone por com
pleto en vigor los artículos 33 y 84 de la ley de £5 de Se
tiem bre de 1863, con arreglo á los que correspondía á los 
Consejos provinciales, sustituidos según eí mismo decreto 
por las Comisiones provinciales, conocer de las cuestiones 
contenciosas relativas al uso y distrioucion de los aprove
chamientos provinciales y municipales, y al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos y remates 
celebrados con la A dm inistración provincial para toda es
pecie de servicios y obras públicas, provinciales y m uni
cipales:

Considerando que cualesquiera que sean los deberes de 
los Ayuntam ientos en m ateria de aprovechamiento de los 
montes municipales, con presencia de las prescripciones 
que contiene la ley de 24 de Mayo de 1863 y el reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, es indudable que los artícu
los 67, 78 yx 79 de la ley m unicipal vigente les confieren 
atribuciones propias y decisivas para acordar bajo la a u 
toridad d é la  Comisión provincial, y con su aprobación 
en su caso, acerca del aprovechamiento de aquellas ñucas 
del común; y que en este concepto, tanto las subastas efec
tuadas por dos A yuntam ientos de Cortes de la Frontera, 
Ronda, Gaucin, Algatocin y Benarrabá, para el aprove
cham iento de los corchos do los montes de que se tra ta , 
como la aprobación que la Comisión provincial de Mála
ga otorgó á tales remates, deben considerarse como actos 
de la respectiva competencia de dichas Corporaciones:

Considerando que en este concepto, y según las dispo
siciones citadas, que declaran no susceptibles de suspen
sión los acuerdos de los A yuntam ientos y Diputaciones 
provinciales adoptados en asuntos de su competencia, aun
que por ellos se cometan infracciones de ley , el Goberna
dor de Málaga careció de facultad para suspender los efec
tos de las subastas expresadas, y por consiguiente los 
acuerdos déla Comisión provincial, quien las aprobó ó hizo 
e jecu tivas:

Considerando que aun en el caso de estimar el Gober
nador vigente en lo sustancial el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, debió, con arreglo á su art. 100, y con presencia 

- dé la trasformacion que las leyes de $0 de Agosto de 1870 
han introducido en la calidad de las Autoridades llamadas 
á acordar en cada caso/ resolver por sí, ó al ménos pro
mover la resolución por la Comisión provincial en las re 
clamaciones c o n tra ía  validez y efectos de las subastas, 
con recurso en la via contenciosa ante la Sala correspon
diente de la Audiencia respectiva, como Tribunal conten- 
cioso-adm inistrativo de prim era instancia , sin suspender 
los-efectos de .ios remates:

Considerando que, en todo caso, según la jurispruden- 
' cia constante, fundada en las disposiciones transcritas de la 
ley de £5 de Setiembre de 1863, las cuestiones que se pro
m uevan sobre la validez de las subastas para el arrenda
miento de aprovechamientos comunales son de la compe
tencia de la.Adm inistración provincial, con recurso á los 
Tribunales contencioso-administrátivos *de prim era ins
tancia: '

. Considerando q u e , en v irtud  de lo expuesto , la .orden 
m inisterial de 3 de Setiembre de 1874' no puede estimarse 
procedente, pues ordenando al Gobernador que anulase las 
subastas de que queda hecho mérito, resolvió por esta m a
nera en el hecho un asunto que no debió salir de la esfera 
de la Adm inistración provincial, impidiendo á esta , si no 

•el ejercicio de su competencia en absoluto, al ménos su li
bertad de acción y decisión:

Considerando que si b  Adm inistración superior, en 
v ista de lo que FAúÜta del expediente gubernativo Instruido 
ó_de la ampliación que pueda darle, entiende que M il.exis
tido en las. subastas ta r ta s  veces citadas vicios capaces 
de.invalidarlas, puede prom over, en uso de las facultades 
tu itivas que concede al Gobierno el art. 88 de la ley pro
vincial, que las corporaciones interesadas intenten, si pro
cediese la nulidad ó la rescisión ae aquéllos actos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, el Marqués de Alliama, D. P as
cual B ayarri, D. Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan de Cár
denas, D. Emilio Santillan, D. Fernando Yida, D. Antonio 
María Fabié y el Conde de Tejada de Yaldosera,

Vengo en dejar sin efecto la orden m inisterial de 3 de 
Setiembre de^ 1-874 y las providencias que en su cum pli
miento haya dictado el Gobernador de Málaga, sin perjui
cio del derecho que corresponda á las Corporaciones in te 
resadas para promover desde luego, ó con arreglo á las 

. instrucciones del Gobierno, la nulidad ó la rescisión de 
los rem ates de que han sido objeto los aprovechamientos 
expresados, si á ello hubiere lugar, y reservando á los 
demandantes los derechos d eq u e  se consideren asistidos 
para ejercitarlos donde y en la forma que corresponda.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. == ALFONSO. •== El Presidente del 
Consejo.pie. M inistros, Antonio Cánovas debQxstülo^ "

■Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
•hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso,' acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se u n a  á los m is
mos , se notifique en forma á  las p artes , y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid S l.de  Febrero de 1877.=Podro de Madrazo*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  del Tesoro público y  Orden a c io n  g en era l
d e  P A g o s  d e l  E s ta d o .  

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 13<íef co m én te se  
satisfaga en la Tesorería Central á los c o n tra tis ta  por .servi
cios de guerra, obras públicas y  Giros conceptos si* ¿resto de

los ercd'tcG comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
mera cuarta parte, con el núm. 22 de presentación, y parte 
ucl £3.

Madrid 12 de Abril de 1877.«=E1 Director general, Eehe- 
ñique.

D ire c c ió n  d e  la C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Señalamiento para el dia 14 del corriente.

Devolución de facturas de intereses del segando semestre 
de 4876, correspondientes á los depósitos ec v ú  Ufeos en esta 
Caja general en renta perpetua interior y ex te r io r , inscrip
ciones de la misma ren ta , obligaciones ¿reuma ios del Estado 
por ferro-carriles y de filar á Santander', armones de obras 
públicas, carreteras de Julio y material del Tesoro, marcadas 
con los números 801 á 900 de señalamiento

Madrid 12 de Abril de 1877. =  El Director general, Carlos 
Grotta.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo expedida 
por estas oficinas en 17 de Diciembre de 1852, núm. 2.566, con 
la  que D. Lorenzo Oribe y Quintana, en concepto de apoderado 
del mayordomo de la fábrica de la villa de Iilescas, presentó 
tres privilegios de juro para su reconocimiento y liquidación, 
pertenecientes á dicha iglesia y fábrica; este Departamento, 
en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de A° de 
Agosto de 1863 y por la del Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 1874, ha determinado la publicación del presente 
anuncio en los periódicos oficiales y Bolsa de esta Corte y 
domicilio del acreedor para que la persona en cuyo podu* se 
encuentre la referida carpeta, ó se crea con mejor derecho al 
crédito que se reclam a, la presente en estas oficinas ó pro
mueva la oportuna reclamación dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la fecha en que se inse.te el presente 
aviso; en la inteligencia ríe que trascurrido dicho plazo sin  
verificarlo quedará nula y de ningún valor y efecto la referida 
carpeta y fuera de circulación.

Madrid 27 de Marzo de 1877. == Fernando Fernandez Go« 
mez.*=V.° B.°=4faldonado.

NEGOCIADO 9.°
Relación de los créditos procedentes de los ramos que se expre

sa n , y que han sido declarados caducados por acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública; la cual se inserta en la G a c e t a  
para los efectos de la ley de 19 de Julio de 18oJ.

Procede el crédito de 50 por 166.
Número 10 de 67 de los expedientes del Negociado.—Acree

dor primitivo el hospital de Jesús N azareno 'de la ciudad ríe 
Córdoba; promovió el expediente D. Miguel Aroca; su im porte 
16.450 rs. 33 cénts.

Idem 81 de id. de id. id. — Acreedor primitivo ol Cabildo 
eclesiástico de Sahagun; promovió el expediente D. Francisco 
Rojo; su importe 3.247 rs.

Idem i4 i  de id. de id. id.—Acreedor primitivo el colegio de 
educandas de Castro del Rio; promovió el expediente D. Pe
dro Zuazubísear; su importe 58.899 rs. 20 cénts.

Idem 91 de id. de id. id.—Acreedores primitivos los Cape
llanes de número de la ciudad de Granada; promovió el expe
diente D. Fulgencio María Pérez; su importo 57.157 rs. 84 
céntimos.

Idem 31 de id. de Id. id.—Acreedor primitivo D. Juan F ran 
cisco Fernandez, vecino de Isabá; promovió el expediente Don 
Ciríaco Murguialday; su importe 7.980 rs.

Idern 96 de id. de id. id.—Acreedores primitivos los here
deros de D. José de Picaso; promovió el expediente D. Félix 
María de Urcullu; su importe 2.810 rs. 21 cénts.

Idem 46 de id. de id. id.—Acreedor primitivo D. Simón de 
las Rivas; promovió el expediente D. Evaristo Alonso; su im 
porte 5.630 rs.

Idem 65 de id. de id. id.—Acreedora primitiva Doña Cleta 
de (tárate, viuda de G-oroTna; promovió el expediente D. Fé
lix María de Uro.alai; >sa importo 4.520 rs. 6 cénts.

íuem 10 de Id. de id. id.—Acreedor primitivo D. Salustiano 
Sánchez; promovió el expediente el mismo interesado; su im
porte 21.006 rs. 11  cents.

Idem 152 de id. de id. id.—Acreedor primitivo D. Ceferino 
Soto y Heredia; promovió el expediente el mismo interesado; 
su importe 10.256 rs. 25 cénts.

Se declara la caducidad de estos créditos por falta de do
cumentos de personalidad.

Madrid 3 de Abril de 1877.»='Fernando Fernandez Gomez.=* 
V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central, las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de )os siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1872, facturas números 2.167,2.169 y 2.170 
de presentación, im portantes 105 pesetas.-

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 929 de p re 
sentación y 64 del registro, y dei 2.422 al 2.428 de presenta
ción, importantes 840 pesetas y 50 céntimos.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.800 y 7 de pre- 
¡ sentacion y 68 y 69 del registro, y del 3.8S7 al 3.902 de pre

sentación, importantes 2.545 pesetas.
De '81 de Diciembre de. 1874, facturas números 2 08o y 

2.579 de presentación y 160 y 161 del registro, y del 2.588 al 
2.598 de presentación, importantes 37810 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 2.722, 2.o81, 
2.834, 2.495 y 1.959 de presentación, y 806 al 3 registro,
y del 2.356 al 2.869 de presentación, importantes 5 623 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 15., l.ooo, 
2.069, 2.097, 2.166, 2.433, 2,172, 2.102, 2.027, 2.156, 2,13 o £.093 
y 1.810 de presentación, y 260 al 272 del registro, y del 
ál 2.500 de "presen tación, i mportantes 53.205 pesetas.

De 80 de Junio de 1876, facturas números 7d(, 89o, 2o4v. 
! 666, 149> 168, 1.194 y 4.197 de presentación,..y 56.ai 63 del re - 
1 gistro, im portantes 1 .SÜ0 pesetas. n

De 30 de Junio de 1875, facturas números 41o oe presenta
ción y 22 del registro, y. 437 y 438 de presentación, im portan
tes 345 pesetas. ' ,' ^

De 31 de Diciembre de 1875, facturas, números 808 y 3o9
de presentación, importantes 3.510 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 168, 82, 124, 301, 
302, 135 y 203 de presentación, y 21 al 27 del registro, impor- 

! tántes 1.365 pesetas.
í Y la factura de bonos am ortizados, núm. 1.091 ce presen

tación, sorteo de 27 de Diciembre de 1874, importante buO

PeSMaái’id 18 de Abril de 1877.— El Tesorero Central, Fran-
bisco de (iQicoeekca.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE  1877.

COMISARÍA.

Relación de las enirados de productos en el dia de ayer.

Numero
de

orden.

•

PROVINCIA . PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Número 
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

1.501 Valencia.......... Valencia................... D. Manuel Mayo........................................... » 29
o

Bptellasde vino de varias clases............... Dos rotas.
Una id.

a1.502
1.503

Id em ...............
Idem ...............

Idem ........................
Idem ........................

D. Juan B, G-astaldo......................................
D. José Maten............ .................................. a

ZJ

2
9

2

Idem id.........................................................

1.501
1.503

Idem ...............
Idem ...............

Idem ........................
Idem ........................

D. Vicente Sánchez................................
D. Roque Mas..’ ......................................... .

»
9 ídem id...........* .................. .........................

»
»

1.306
1.507
1.508
1.509

Idem . . . . . . . . . . Idem ........................
Idem .........................

D. Juan Andrés............................... ..........
B Jáime Andrés..........................................

O

9
3
2

Idem id.........................................................
Idem id ...................................................

»

Idem . . , .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . D Tomás Taberner............... . 9 8 Idem id.............. ......................................... 9Idem ...............

Idem . . . . . . . . . Idem ........................ Doña María Andrés...................................... » 1 ídem id .. ....................................... . »

1.510'
1.511
1.512
1.513

ídem . . . . . ___ Idem ........................
Idem ........................ R Juan Ferrandis......... . «a ............. .

»
»

i

• i
Idem id...................................
Idem id .. ...................................................

i n 
»Idem ..............

D Lorenzo Puig y hermanos.................... y 24 Idem id............................. ....... . . . . '.............ídem . . . . . . . . .
D. Ricardo Stárico........................ .............. » 147 Idem id. 123; cajas de pasas 12; tarros can

hollejos 12.................. .................... Faltan fres botellas.
»1.51-4 

1.5 L5
1.516
1.517
1.518
1.519
1.520
1.521
1.522
1.533
1.534

T D Joaauin Izquierdo................................... s 8 Idem id....................... .................................Id em ...............
T A n

Idem ........................
- Id em ........................ D. José Banadochea.................... ..  ............. s 4 Idem id,....................................................

Idem ...........
Idem ...............
Id em .........
Idem ...............

Idem ........... . D Vndrés Miralles .. » 24 Idem id........................................................ »
D. Mariano R oyo ................................. : ** i 20 Idem id.......................................... ............. »

» 1 10 Idem id.............................  . . . . . . . . . . . . . . »l -.1 e m
Idem ............... ......... D. Simón Guasp.. . . . . .............................. l D 

9
10
6

Idem aguardiente y mistela........................
Id sin v in o ................................................. -

»

Idem . . . . . . . . .
TrU-ro

Idem ........................
D. Luis Campos......... .............

9
9

4
4

Idern id........................................................
Idem id .. .............................. ........................

» 
/ »xuem. . . . . . . . .

D. Salvador M artí.......................... ......... . 9 4 ídem id .....................................................Idem . o . 
Idem ............... Idem ........................ D. Manuel Jordán......................................... 9 4

A
Idem id.................................................. . »

a1.533
1.526

Id em ...............
Id em ...............

Idem ........... ............
Idem.........................

B. migueltoaimhez. . . . . . . . . . . . . . .  »«•••••
D. Antonio Lavarías......... . 9 4 Idem id........................................... ............. »

* 1 527 
1.528 
1.523
1.530
1.531
1.532
1.533
1.534 
1.583
1.536
1.537 
1.338 
1.389
1.540
1.541
1.542 
1,543; 
1.344
1.545
1.546
1.547 '
1.548 
1.349
1.530
1.531
1.532
l.OOú '■

1.554 
1.655 : 
1,558 
1.557 : 
i. 533 
1.539 
1.560 
1.56-1 
1.362 i
1.563
1.564
1.565 
1.586
1.567
1.568

T-lJlúOüa . . . . . . . . .
Idem

I d e m . . . . . . .............
D. Germán Tarín........... ......................

O

9

4
4

Idem id ...'............... ....................................
Idem id .......................................................

»

D. Bernardino Rodrigo.............................. » 8 Idem id. y mistela....................................... a
D. Francisco García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 4 Idern id ...........,............................................. Una rota.

Idem
T íT A TV»

D. Vicente Caninos ...................................... B 4 Idem id.. . * . . . . . .  ..................... ................. 9

Idem D. J dan Casado....... ............. .............. . 9 2 Idem id ........ ......................... ........... 9

T rlpTYi Idem D. Vicente Lasala........................................ 9 24 Idem id..................................... Una rota.
* »Trio >"0 Idem D. Honorato Pieza y sobrinos.................... i 9 12 Idem id.................... ............. .1U.ÜIÍL . . . . . . . . .

T r\ pro Idem D. Lorenzo Puig hermanos....................... ! 24 Idem id.................... .................................... *
Trlpm Idem D. Narciso Sagristá................................

D. Francisco Serigó.....................................
5) 24 Idem id. y  vinagre..................................... D

Trl ATT! Idem 7 Idem id ., ................................................. D
Idem Idem . . . . D. Joaquín Muedra..................................... » 4 Idem id................................................... »
T rj p. m Idem D .  Vicente Perez........... ............................. 9 1 Idem id......................................................... »
Idem Idem .. D. Vicente Tárrega. . . . . . .......................... 9 4 Idem id.............L  ....................................... i)

T rl pro Idem D. Isidro Muedra................................. B 4 Idem id............................... ......................... »

7 (1 a vyi Idem D. José San M iguel.................................. 9 4 Idem id......................................................... 9

T rl nro Idem D. Juan Cebrian................... ..................... 9 • 8 Idem id........................................... ........... 9

T • P i Tí Idem Sres. Caruana hermanos...................... . a 4 Idem id ....................................................... »I JL&ijU . . .  . . . . . .
T rl a i-Y-i Idem Sres. Amorós hermanos . .................. . 9 84 Idem id ............... ................................ . 9lUüIIi . . . . . . . . .
T rl p m Idem B. Lino Alberto R e ig ................................. O 16 Idem id....... ................  .............................. 9

Trl proi Idem Sr. Marqués de M irasol.. * .......................... 9 16 Idem id.......................... ................... »
T ¡1 PÍY1 Idem D. Ildefonso Antolí..................................... B 12 Idem id........................................................ J>
T.'l PTYl Idem 13. Bartolomé Calabing................................ 5) 35 Idem id ........................................................ 9

Trlpro Idem D. Vicente Calatayud...................... y> 12 Idem id ......... .........................* ................... 9

, T fl P fYl Idem D. Vicente Baño....................................... 9 12 Idem id................................. ........... .......... 9

Idem Idem D. Joaauin Calabing................................... 9 6 Idem id., v............. ...................... <f

Trí pm Idem Doña Pilar Sirera.............. . ................. 9 6 Idem id......................................................... 9

T fl pro Idem D. Vicente Oliag........................... 9 72 Idem id.......................................... .............. 9

Idem Idem D. Bernardo Alcocer.................................. 9 4 Idern id ....................................... ................ 9

I d e m Idem D. Francisco Asensi................................ a 8 Idem id ......................................................... J>
Idem Idem : D. Salvador1'Y usté........... .......................... 9 ; 6 Idem leche anís.......................................... 9

Idem Idem D. Vicente Zornosa......................... ............ 5» í 4 Idem vino................................................. 9

Idem Idem 1). Vicente lim eño......................... .. }» ! 4 Idem id...................................................... 9

Id eni Idem . D, Hipólito Bort....... ................................. 9 4 Idem mistela................................................ 9

Idem Idem D. Juan Antonio L is . .................................. a 4 Idem vinagre................................................ »
Idem Idem D. Tomás Terra des........... ......................... 9 8 Idem vinos................ ................................ J»
Idem Idem D. Bruno Aragó. . . . . . . .  ....... ................... 9 2 Idern id......................................................... 9

Idem Idem Doña Dorotea Ramírez....... . . . . . . . 4 Idem id...................................... ................. »
Idern Idem D, Francisco Calvo....... . ........................ 9 4 Idem id............................................. . 9

Idem Idem . . . .  • D. Mariano Llabata..................................... í) 4
4 '

Idem id...................................................... 9

Idem Idem D. José Marqués.............................. . y> Idem m istela............................................... » '
Idem. Id °ril D. José Iranza................................ j> 8 Idem vino ................................ ................... »
TH a i.y- Idem ---- . . . ________

Idern . ................ .....
Idem -------------------
Idem ................. .......
Idem

fl P/n n 1 i n r% í 7 i rp v fi

R
3 3)

1.570
1.371

Id- ¡, * f¡ 9 & & j a i
Idem ..............
Idem .........
Idem . . . . . . . . .
Idem

D Vicente Da si............... . . .
*

12
24

Idem vino ............... .............................. . »
D. Eduardo Maestre___ ,,..i..........................
f s T(~!fl iip i*,1 ft A ] vxt í i tí i fi

•S» Idem id.............. ................... ................. . 9

4 x ’i o % 9

1.573 D. José Por s y Cerda................ .................. )) 6 Idem id ........................................................ 9

1.574 Idem*. Idem D. Pascual Abad*.................. ............ J) 4 Idem id.................................................. 9

1*5 í 3 Idem... Idem I). José Honor . ........................................... 4 Idem id..................................... .............. . 9

1,576 Idem.............. Idem 33, José Ferran dis........................................ » 4
4

Idem id.................................... ........... 9

1.577 ) 
1.878
1.579
1.580

Idem Idem D Indalecio González......................... . . . . ' 7> Idem id.................... .................................... 9

Idem . . . . . Idem . . D Francisco Tortosa.................* - .......... » . 8
4

Idem id..................................................... 9

Id em Idem . . B Juan Omblin .........................■.................. ■» Idem id....................................... ........... j>
Idem
Iclmn

Idem . . . . . D Antonio V e r a ......................  . . . .  • • •  '■■ )> 4 Idem id....... ................................................. 9

1.581 
• 1.582

í dem. . . . D José García Leonardo ................... . 4 : 
4 : 
4

Idem id.................................................. 9

Idem Idem ............. .
Idem ..................

TI J im f i Valero . . . . . . . . . . Idem id........................ ................ ............... »
1.333
1.584
1.585

Id^ra B José Segura . . . »  , .................... Idem Id ......... ..............................................
Idem Idem . B Antonio P j;tcz . .* .. ...............  .. » 4

4
Idem id .. . ........................ .........................

Idem Idem ...................... D Manuel GonzaLz............................... . í) Idem id....................................................... * J>
4.586
1.587

Idem. , . .  =>. Idem ............ .. D Cirilo García. . . . . . . . . ............... * . . . . »
t

Idem Id................................................. »
Idern . . . ___ luem. . . . . . . . . . ___ D. Norberto Piñango........... ....................... Idem i á .................. ...................................... 3)

1.588
1.589

Idem ................
Idern. . .

Id em ........................
Id em ...........

D. Manuel Sancho...........‘........... ■.............
p  Hilario Montes .. . . . «. « . . .

3S>
» S ! Idem id ,........................................................

»
. Una rota.

1.590
1.591
1.592

Idem Trlpm í 4 Idem id ....................................................... »
Idem ...............
Idem .. .

Id em ......................... B. José Cobo........................................... })*, 1 4
f i
i 4
1 4 
i 4t .
 ̂ 4

Idem id........................................................
»

1.593
1*594

Idem ...............
Idem .

Id em ........................
Idem..........................
Idem •

D. Carlos Bausa....................
0. Nicolás García Cano..............................
D Francisco Portillo................ . . . .

í>
Idem id........................................................

j>

9

1.595 Idem ............... y> 3)
1.596 Idem . . . . . . . . . Idem. Idem id........................................................ »
1-397
1*598

Idem ............... Idem .........................
Idem

D. Aureliano Martínez................................
D. San Gago López. .....................n.......
D. Podro Oria, i ......... . .  .•........................
D, Nicolás Moliní....................... . . . . . . . . .

'

í 4 
! 4

Idem id...................................................... .
Idem id....... . ............................................ »

1-599
1.600 | Idem . . . . . . . . .

Idem .......................
Idem .........................

1 B
i 5

j- 4 
1. 8

Idem id.............................. ............
Idem id . , ..................................................... I • ;
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1.601
1.602
1.603

Valencía.. . . . .
Idem ........ .
Idem

Valencia.. . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem ..........................

D. Aniceto L aguna.................................... „
. D. Lorenzo Ruiz.......................................
D. Marea Sánchez..........................................

»
»
»

4
4
4

Botellas vino tin to ............ * 1
Idem i d .........................
Idem id »

1.604
1.605
1.606
1.607
1.608

Idem . . . . . . . . .
Idem ............
Idem ............

Idem .....................
Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................

D. Nicolás Cantero........*.............. ...............
D, Juan Martínez............................... ..
Sr. Conde de Casa-Rojas.............................'

j>
»
s

4
4
4

Idem i d .............................
Idem id ...... ............. .. ............
Idem id ...............................

»
1 » 

9

Una rota.Idem ...........
Idem. . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . .

D. José Torner.........................
D. Antonio de Ison......................................

»
»

4
4

Idem id .....................................

1.609 Idem ........... Idem . . . . . . . . . . . . . . D. Justo López......... .............................. » 4 Idem id . »
1.610 Idem ......... Idem . . . . . . . . . . . . . . D. José Pedron............................. ................ » 1 4 Idem id.. . . .  , 3>
1.611 Idem. . . . . . . . . Idem ........... D. Ramón Serrano........................................ » ■ 4 Idem -id.., »
1.612 Idem. . . . . . . . . Idem ......... D. José Serrano.. . . . ................................. . D 4 Idem id . . .  . V

1.613 Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . ___ D. Vicente Martínez................. ......... .......... » 4
8

Idem id... »
1.614 Idem Idem .......................... D. Gregorio Mediano.......... ............. . 59 Idem id . . »
1.615 Idem ........... Idem. . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Medrana....................... . » 4

36
Idem id . . ! ■»

1.616 Idem ........ .. Idem. . . . . . . . . . . . . . D. José María Manglasio.......... .. » 1 Idem id................. *
1

1.617 Idem . . . . . . . . . Idem ................ Ayuntamiento de Puebla R u g a t................ 9 24 Idem id.........................  j
í » 
11.618 Idem. . . . . . . . . Idem ........ ................ D. José Dami&n Capsir................................ B 23 Idem líí . iRTflllP f /I n ‘i wwA'n a

1.619 Idem . . . . . . . . Idem ............... D. José Alberola............................... ............. ))
ava.j jai auu y  bodiuib LIO cirrOpG.* « • • • »

Idem de s^nardipritp
»

1.620 Idem. . . . . . . . . Idem ................... D. Eduardo G uarner......................... ......... 9 12
8

Idem vino v mistela
3>

1.621 Idem . . . . . . . . . Idem .......... D. Félix R. Fayos......................................... » Idem id . . . • w
1.622 Idem. . . . . . . . . Idem ................ . D. Vicente Alonso........................................ » 4 Idem id..

9
1.683 Idem ......... D. Federico Guarner......................... ........ B 4 Idem id .

19
1.684 Idem. . . . . . . . . Idem .................. D. Blas Bosco...... . . ................ ........ . . . . . . Ti 4 Idem id..
1.685 Idem’. . . . . . . . . Idem ................ ‘ . D. Tomás Gomar....................................... . » 4 Idem id
1.626 Idem. . . . . . . . . Idem-......................... Sra. Marquesa del Rafol.......................... 12

12
8

Idem id. v mistela
«C

1.627 Idem . .  c . . . . . . Idem ........... D. Santiago Aracil.......................*. „......... »- Idem i d .......... . f

1.628 Idem ................ Idem ................ D. Raíael Comas,.................. ............... . » ' Idem id . . .
• 3»

1.629 Idem........ Idem ................. „ , . . Sr. Marqués de Bellisca.. . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 4
42
8
4

Idem id......... .
B

1.630 Idem . .  ........ Idem .................... D. Pedro Nager............................................. » Idem id. v mistela
i 9

1.631 Idem . . ___. . . Idern........ . . . . . . . .  i Sr. Barón de Santa Bárbara........ . ............. Idem id ... . . .
»

1.632 Idem. . . ___ Idem ......... Sr. Barón de Beñidoloig.. . .......... . » Idem id...............
st

1.633 Idem . . . . . . . . . Idem ........ . D. Frutos Vaidés.................................... .. » 28 Idem id. . . .
J>

1.634 Idem ............... Idem ........... . D. Martin Belda............. J> 2 Idem i d ........
1.633 I dem. . . . . . . . . Idem ............... . D. Blas Biosca...................................... B 4 Idem id .
1.686 Idem ............ Idem. . . . . . . . . . . . . . D. Antonio Ferrero............, v ......... ............. 9 2

12
12
4
4

* Idem id... .
1.637 Idem ........... Idern ................... D. Francisco Belda..................................... 9 Idem id.......

i y*

1.638 Idem Idem ................... D. Pascual Guzman................. - .................. » Idem id.............
'' »

1.639 Idem Idem ..................... D. Cristóbal Froniz. . . . . . . ...... . ........... . » Idem id. . . . . . . .
Tf

1.640 Idem. . . . . . .  . Idem .......... ............... D. José P lá ......................................... Idem id
i IT

1.641 Idem . , . . ........ Idem ................. D. Pedro Torres........................ ................ » 3 Idem id . . . .  *
59 '

1.642 Idem ............ Idem ............. D. Pascual Guzm an............................. . 9 A Tarro con heces
B

1.643 Idem ........... Idem. . . . . . . . . . . . . . D. Gerardo Estelier.. . . . .  .................... .. 9 16
*4
2
2

Botellas de vino
' (C

1.644 Idem .......... Idem ................. D. Pvamon Picó............................................ . B ídem id. . . . . .
3>

1.648 Idem.......... Idem ............. D. Joaquín Navarro............... ......... .. ¿. . . . . jf Idem id . . . . .
»

1.646 Idem ___. . . . . Idem .................... D. Tomás Añon....................... .................... B Idem id. . . . .
D

1.647 Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . D. José Cañizares............. ............................. 9 2 Idem i d ............
»

1.648 Idem................. Idem .......... ......... .. .. 0 . Francisco Sancho................ . 9 2 
6 
2 
'4 
2 • 
2 
6

Idem id ..................
1.649 Idem. . . . . . . . . Idem D. Vicente Soucase........ ............................... » Idem id ...................
1.680 Idem ........... . Idem A . . . . . . . . . . . . D. Melchor Montesinos........... ................. ., .35 Idem id .. ................ ...........

’ 3>
1.651 Idem .......... Idem ¿. . . . . . . . . . .  „. D. Vicente Soucase........ . . . . . . . . ............. . Idem id .. ....................
1.652 Idem ......... . Idem ............. . El mismo... . .................. .......................... .. Idem id .......

• I*
1.653 Idem.......... Idem ........ . . . . . . . . . D. Juan Soucase.......... .......................... B Idem id .......................
1.654 Idem ............ I dem. . . . . . . . . . . . . . D. José Ibañez................ ...... ............... .. » Idem id. . . . . . . .
1.655 Idem. . . .  » Idem. . . . . . . . . . . . . . D. José Ruiz.......................... ...................... » 2

2
2

Idem id.........  . . .
1.656 Idem. . .  . I dem. . . . . . . .  « D. Francisco Jiménez................................... Idem id..... ............................. 1 *
1.657 Idem. . Idem ........ D. Vicente Ruiz.......... ............................. 9 Idem id .....................
1.658 Idem. Idem ........ . . . . . .  r D. Pascual Fons.......... . ........... ................... y 2

2
Idem id ............... . . v . . . . .

l„6o9 Idem Idem D. José Soucase. . . . . .  ....... ......... .............. IB Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t  .
r «

1.660 Idem. . . . . . . . . Idem . , ................. . . D. Pedro Martínez. . . . . . . . .  ........ ...... B 2 Idem id .................................... .
} -■1.661

1.662
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
1.670
1.671
1.672 
1.673*
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691 

. 1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713

Idem .........
Idem ...........
Idem ........... ..
Idem

Idem. . ................V ..
I d e m ............V.V
Idem . ......... .
I dem. . . . . . . . . . .

D. Luis Lozano...................... .
D. Luis Latorre ; ¿. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
D. Eduardo N avarro............ ........  i . . . .
D. Francisco S o u c a s e . ¿ .

B

B
»
jp

2
2
4

' 4'  '

Idem- id ...........................................................
Idem id............ ................. ............
Idem id.. ........................
ídem id .. .................................

•»

Idem I dem. . . . . . . . .  . . D. Jaime Lozano .......................... . . . . . . . B 2
4
4

•Idem id . . . ...............................
3®

Idem Idem. „. í . . . . . . .  . D. Francisco González.................. .......... 9 Idem i d . . . ....................... . L ^

T rl pto Idem. . . . . . . D. José Medina.. . . . . .  ................................ Idem id..............................
V

Tr]#nr! Idem D. Federico L atorre .. . .......... ........... .. » 4 Idem id.................................... L
T/lam Idem .......... . • D. Francisco Mazarrella....... .. B 4

4
Idem id ................................................... l ^

TH ATYI Idem .«. • . . .  o Sra. Viuda* de Mosquera.............................. Idem id ........................ .
Tflpni Idem. • D.* Faustino V illagran.. ............................... 3 Idem id.......................... ................................
Trlpm Idem . D. Ramón Añom............. .■......... . i Idem id ........................................................... [

Trlpm Id#m • D. Felipe Soucase...... ..................... .. 4
4
2
2
2

Idem id .. . .  .................................................... \ *

Idem Idem ........ D. Rafael H errera....................................... . Idem id .. ..................................... ......... ; ^
Tr!í»m Idem D. Tomás Herrera. ........ ..................... Idem id ............................. ! * .
Trj prn Idem D. Lor en zo Del ton..................... Idem id ......... ......... ............ i »
Idem I dem. . . .  * D. Severino Ruiz ......................................

*
Idem id ...................... ................  .

Idem Idem. . . . . D. Vicente Quiles ............................ 1 Idem id ....... ......... ...................
Idem Idem. . . . . . . . D. Pascual Fons ................................... .. 1

1
■ Idem id . . ......................................  .

Idem Idem 9. D. Luis Latorre.-.. .................... .............. 9 Idem id .. ........ ..................... ...........
Idem Idem. . . . . D. Eugenio Sabater........................ . U

8
Idem id. y mistela........... ..

Idem Idem. . . . D. Isidro Chuliá... . .  — ...................... ..... . Idem id ........... .....................................
Idem Idem. B. Baltasar García .................................. 4

42
8
4

Idem id ................................................
Idem Idem . . . . . . . D. Justo F ranz.......................................... Idem id .. ...........................................
Idem Idem. . . D. Vicente G erona............... . . . . . . . . .........

* Idem espíritu y aguardiente.
Idem Idem. . . . . . . D. Juan Cam pos............ ......... .................. Idem vino. . . . . .  ? ........ . . . . .  .
Idem Idem . . . . . . . D. Juan Martínez. . . . . .  .............. ............. . 8 

4 '
Idem id .. .......... ..........................

*Idem Idem .......... D. Juan Campos .........................'........... . Tí> Idem id .. ............ .................. .
Idem • Idem ............. ■, D. Baltasar García....................................... 4 Idem id ..................... ..............
Idem Idem .............. D. Vicente Montero.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . o 4 Idem id........... ..........................
Idem Idem . . . . D. José Vicent...............................................

* 4
15
16
5 

16

Idem id. . . . . . .
Idem Idem. . . . . . D. Vicente Medina........ ................................ Idem id. . . .  ....................
Idem . Idem. . . . . . D. Enrique Veneito. . . . . ...... ........... ......... . 9 Idém id ...............................
Idem Idem ................. . D. José Manuel Soler................................... 9 Idem malvasía y granada . .
Idem . . Idem .................... D. Salvador R icard ................................. B Idem vino......................... 19
Id em Idem . . . . . . . . D. Vicente Beltran...................................... 9 4

4
12

6

Idem id.............................. jj
Idem . Idem .................... I): Ramón S u m e s .............. B Idem id....................................  .. J»
Idem •. . . Idem ................... D.. Pascual Villanova................................... 9 Idem id .................. . .  . . . ■
Idem . . . . Idem ........... D. Bernardo Aliño................................ 9 Idem id. y vinagr-'5 . . .  .*
ídem. . . . . . . . Idem ...................... D. Alejandro Manglario.................... ........... 9 16

4
Idem id................. ..................................... .. »

Idem. . . . . . Idem ..  . . ........ D. Tomás Guillen......................................... B Idém id ..................... . . 39
Idem .............. Idem ............... D. Francisco Perez....................................... 9 4

4
24
4

Idem id......... . » . , bb
Idem ................ Idem ................. D. Vicente' Soriano..................................... 9 Idém id................................ A
Idem. . . . . . . . . Idem .................. D. Joaquín R. Gaspar................................ 9 Idem id.. ...................................  . . . . . . D
Idem ................ Idem. . . ................ D. Pedro Sancho................................... B Idem id ........................................... . ■0

Idem . .  . . . . . . Idem .......................... D. Lorenzo R. Perez................................ 9 4
4

Idem id.......................................... 3»
Idem .......... ... Idem ................... D. Adrián Tapia... ^...................... ............... B Idém id................................................. JB
Idem .......... . Idem . . ................. D. Francisco Mingano,................................ 9 4

4
Idém id......................................................... 9

Idem ........... Idem ................. D. Antonio Rivélles...................................... 9 Idem id .......................................................... ! »
Idem ................ Idem ...................... D. Vicente Llovera ................ ..................... 9 56

4
Idem id.. .......... ............................................ ■ »

Idem . . .  . . . . . Idem ................. .. D. José María Royo................................ . 9 Idem id'......................................................... B
Idem ................ Idem...................... Sres. Jaumandreu ............................... » 36 Idem id . . ....................................... ............. »
Idem ......... .. Idem ................ D. Vicente Góllárd. . .................................. 9 4 Idem id ..—  ................................... ............... ! ' »

1.714 Idem ................ Idem .................... D. Fernando Beltran...... . . . .............. . 9 4 Idem id.................................... ....................... 9
1.715
1.746
1.717
4.713

• Idem . . . .  . . . Idem ................... . D. Lorenzo R. Garcós . .. ........................ 9 4 Idem id............................................. »

Idem . . .  . . . . Idem ....................... . D. Pedro Antonio Pérez.V.V....................... 9 4 Idem id . . ............ ................. ' y>

Idem . . . . .  . . . Idem ................... .. D. Juan Bautista Sales...................... 9 4 Idéni id.............................. ........................... mA

Idem .......... .. Idem ........................ D. Cándido Souquillo .............. .................. 9 4 Idem id......... ................................................. ' *►
1.719
1.720

Idem . .  . . . . I dem. . . . . . . . . . . . . . D. Matías Inglada....... ................................. 9 12
4

Idem íd. . .......... ............................ ................. 1 »
Idem .......... .. Idem .. \ .................. D. José Ferrer ................ ............................ T» Idem id..................................  ..................... M

1.721 ] Idem . . . Idem .......................... D. Cirilo T orres............... ........................... 9 4 Idem id........... .. .............. ...................... »
1.722 { Idem . . . . Idem ......................... D. Leonardo R. Gaspar . . . .  a. . . . . . . . . . . . » 4 Idem id.................................................... 3
1.723 Idem . . • Trípm...... ................... D. Franciscn Ahniíiana ...................... » 8 Idem id. y mistela.. . * .............................. »
4.724 * Idem .......... I d e m . . . ...........................í Joaquín Ballester,.................................... » 3 Idem id.......................... ......... ......................
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Numero
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Numero
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objetos.
PRODUCTO ENTREGADO, BAJAS.

i.735
1.726
1.727
1.728
1.729

V alencia .......... Valencia.................... » 4.3
4
4
4

Botellas de v in o .......... ................... .
Id em id ......... ............................ ^.

0

Id e m ................
Id e m ................

Idem ..........................
Id em ..........................
Id e m ..........................

D. oalvaCLOr ..................................... .
D. Miguel Antonio Pon ce ...................... - - -
Ti Tnnn Francisco Francoiii........................

»
» Idem id . . ............ ................. .......................

a
»Id e m ................

a 4 Idem id.................. .................................. ....; 9Idem ................
íd e m ................
Id e m ...............

Ictem ..........................
Id e m ..........................
Idem .............. ...........
Id em ....................

i) s ■ Idem id ............................................................. 91.780
1.731
1.732
1.733

¡) 4 ]
4

I d e m  id ....................................... ..................... »
» ídern id . .............................. ............................. »

Id e m ................ Idem .......................... D. José L ó p e z . ...................... . • • ............. 5» 4 . Idem id .. ............................................ * ...........* -}
»

1.734
1.735
1.736

Id em ................ Id e m .......................... D. Bernartfo Guerrero.............. .............
Pnfíipi Wnrin..........................................

»
J)

4
i%

Idem xa..*............ ..................... .
. Idem id ............................... ................ .......

9

Idem ................
Id em ................

Id e m ......................
Id e m .......................... Ü. José A l mona c id ........................................ » 46 Idem, id.. ..........................................................I »

1.737
1.738
1.739
1.740

Id e m ................
Id em ................

Id e m ..........................
íd e m .........................

D. Faustino JPerez................... . ........... .
D. Angel Pardo............................. .
D Juan Antonio Cam pillo............................

H
I>

* O
4

. iu em , ia . . ..................... .......... |
Idem id ......... .................................................. »

» ; 8 Idem id . . .......................................................... »íd e m . . . . . . . . .
Idem  ................ Id e m ......................... D. Francisco F ran zo .................. .................... ' * 4 

' ^ 
4

Idem id .........................................................

1.741
1.742
1.743
1.744

Id e m ................ Idem ..........................
D. Victoriano Garrido...................................

»
B

ídem id......................................... ..
Idem id ....................... ............................ .......

9

D. Víctor Parra................................. .............
D. Domingo Franzo.......................................

* 4 Idem id .................. ••„••••..................... . 9

Iclera................ Id e m .......... . I) 5 Idem i d ..  .......... .............. .............................. »

1.745
1.746

Id e m ................
íd e m ................

Id em ..........................
Idem ..........................

n
B

4
8

Idem  id  .......... .................................................
Idem id . . ............ i ...........................................

9
»

1.747
1.748
1.749
1.750 
1.731
1.753
1.753
1.754 
1.753
1.756
1.757 * 
1.738
1.759
1.760 
1.76Í
1.762
1.763
1.764 
1.763
1.786
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.773
1.773
1.774 
1.778
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.783
1.783
1.784 
1.788
1.786
1.787
1.788
1.789

Id e m ................
í 1 o r  i

Id e m .......................... » 4
8

Idem i d . . . . ........ ............................................
Idem id . ............... ........................................

»
9JULCul • ..............

í) Lamberto Sanchis........ .......................... 4 Idem id.. ........................................ ..i.dem .......... .
O 4 Idem i d ...... ......... ................... ....................... * 9Id e m ............... Ill*JÍU ..........................

Tdv'nn « : 4 , Idem id ...................... ................... ................ »Idem ................
Id em ........ .. D Vicente Ferrando............................ ......... í> 4 Idem i d ..........................................................
Idem................. TT TilrQ Martínez................ . » 4 i Idem i d ...........................................................Idem .........................

n Matías Ta r in ............................................. 4 Idem i d .........................................................
Idem ................ » 4 Idem id .................................................. ..iuCIU............

4 Idem i d .............................. ........... ................
a 4 Idem id ......................* ......... .................. ..

lu e a i................ Id e m .......... .............. TT Rnlvhdor Martí.................... 9 4 Idem id.............................................................
D Manuel L ó p e z ............................................ 4 . Idem id . .................. .........................................
D Francisco Mar&v ...................... * *. * » 4 Idem id .. ...................... ............ .................ldulll • * « • * * 4 « «

Id e m . . . . . . . . . Tfl T> 4 Idem  id . . .................................... .....................
T) Vicente Sancho.................... ..................... 4 Idem id ....................................... ................... .
Ti Mi ¿niel Ferrando........................... .. 4 , Idem id . ...................... ............. .. \ 9

n T.itís Campos............................................. 4 Idem i d ........ .................................. »

Idem Sre Viuda do Sixto Busquet................ » 4 Idem i d .............. ..........................................
D Vicente Rodrigo .................................. .. 4 Idem i d .................. ...................................... . 9

TT Pascual Martí.......................................... . * 4 Idem id .................................................. .. 9

D José Tarin ................................. ............ 4 Idem  id .. . . ....... .............................................. 9

D Manuel M arin ... .  .................... . . ........... S> 4 Idem id................................................... .. W

T) T>nis MorelJ.. . . . . .  * ............ . • ............... 11 » 4 Idem id . . . . . .  * .......................... ....................
D Manuel Cortés ........ » 4 Idem id . . . . . . .................. ..............................
D Vicente Bernardo.......... .......................... » 4 . Idem id . . .................. ........................... ............
P  Lararia ....................... .................. .. 4 Idem id ........................................................

Idem  . . . . . . . . . » 4 Idem id ..................................... .................. *
Dnña María T a r in .......... ............................. . » i  . Idem id .................................................... .. Una rote.

Idem ...............
íaem  . . . . . . . . .

TT Matías Asensi............................................. B 4 Idem id ........................................* •...............
Id e m .......................... Ti Francisco R am írez............ ............* . . . . » 4 Idem id . . . . . . .  .......................................... . »

D Feline Tarin ......................... ................. . . 9 4 Idem id ............................................................ 9

Idem D Francisco T a r in .................... .. 9 4 Idem id . .................................. ............... ......... 9

T H oyn Tdpm n  Joanuin Ferrando* 9 4 Idem  id .............  * .................. .............. .. 9

Idem Id em . . .  . .  • ? 4 Idem i d . . . . ................ ..................... ..
T rl ímyi n \típpnte 0  átala* 4 Idem id.. * . . . . . . . . . . . .  ...................... ..

Idem . . . . . . . . . Tdpro D Jasp Tarin....... ............. f. . . . . . . . . . . . . . . B 4 Idem id ........... ......... .. 9 \

Id e m .......... .. F rlpiT)
XJ m tf UlOU JL CVi AH* • • • • * • • • p * « •• • ••••* •
TT Antonio Lavarias. ........................ ........... 9 4 Idem id .............................................................

TJ pryi Trl pin
I /. xlil yCAiAL' J—n* i uiAurw < •• * *
D Valero Navarro............ ............................ 9 4

4
4

Idem id ............................. ...............................iUOÍJI . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . Trj oro

XJ • 1 QtlVi \J U» T V»J. 1, V • * ' ■ • w • w
B. José Sánchez................ . 9 Idem i d . , . » . . ..............................................

Idem ................ Tdpm D Vicente Rodrifíro.......................... .. » Idem id . . . . . . . .  ............................................ . 9

Id e m . . . . . . . . . Trf piyi
I J t f lvL li. bu XV'/UAAJJJ V • • • F • * • • • * 8 9 m w w m m m m * •
B. Pascual Sánchez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 Idem id ............................................................. 9

Id e m . . . . . . . . . Id e m .......................... D. José Gracia............................ .................. B 4 Idem  id . . ............................ .. 9

1.790
1.791
1.793
1.793
1.794 
1.79o
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800 
1.801
1.803
1.803 
1 .8 0 1
1.805
1.806 
1.807
1.803
1.809
1.810 
1.811
1.813 ;
1.813

Id em . . . . . . . . . Id e m .............. ............
Idom •. .......... D. Salvador M artí.......................... ...............

B
0

4.
4 Idein id . , ...................................... .. .......... .

Idem, Irjñm TT PA<3cnal García................................ .. » 4
4

Idem id ..................... ................... ................ 9

Idem , » . . « . . .  •. I rl pm
j lf X uiív Û x m víw • w * * * * * * ** *
TT Rafael H aro .......................................... .. 0 Idem id .......................................... ..

T iT 0171 I  d «m
JL/* XifCVICfcCA l-LUl « * # • • * • • • » » *  " *■
TT Rías H a ro . .................................. ............. .. 0 4 Idem  i d . . . ........ .................. ..........................

I pm Td pm D José García Ferrando................ .. 0 4 Idem  id . . ........ ....................... ........................ *
Til ti -m T rl pry|. 9 4 

' 4 
% 

2

Idem id ............. ..................... ..
I ,r ■! p rvi ! Idem TT Gabriel Ibahez,.......................................... 9 Idem  id .................................................. .
T’ft pim Idpm !

XJ * LJ Ivl luyri*WC4» f * » • * w
TT Jnan T¡iriü. ........................................ . 9 Idem id ................................... ................. .. . •

*
T r¡ a ryi ! Tílprn

JL/* # M.: O) 11 A * • * * * *■* « " ! •  w - w w -m * * *
TT Pn^cnaí Mera Haro.. 9 Idem id . .............................. ............................. 9

T ri p'm Idem
1. irr, x iiCLO'w'liA'CwX ,lfX ̂ 1 a !i.w - * * * * *
B Pascual Mora Ibañez. . . . . . . . . . . . . . . . . » % Idem id ,...................... ................ . ................

Iflam Idem Fl Mannpl G arc ía ......................... .. B 4 Idem id ............. ................... .......... ........... ... 9

I rl o. rn 1 Idem
i JL/* IfXClli VWW » wmrnmmmwwwm ,

f l Rafael Subercas©.. . .  ......................... •0 4 Idem id ......................... ..........
f rl pm Id em "

1 JL/'-# XilíOiX.u«-lw,l. KJ 'Wt M ** *■ ̂  *** m w ip * * ■ ■
Ti jft'Csé Cortés G racia . . . . . . . . » 4 Idem id ............ ’9

Toíimi I ¡d m
-JIL- '» #'I/¡Í&W ^ Vlc l'WM ^ v v T w rn m w
Fi íPF̂ nifií'RCfi! T an a  . « * • • * • » • •  t • « • » • • • » •  • 9 4 Mem id. ...................... .....................................

TíTf»m i Idem Fl Wrn n RÍscO' Mttrtincz##............ . 9 4 Idem id. ' »
TrlpfTii Idem

,MJr>n< X 1 1IO41 ,U-tW. •hJ'1 WJIU# W W'mrnmmmmmwmm »
9 8

4
ídem id ........... ............. ............................. ..

T ¡T Idem
,ÜLri», X.1L. ’W II1 'Wfc W ■* '"i1 #' *' * m m m <m m-w w m m 9  m ^
TT Vícente Ferrer. * * * * * * • * . j» Idem id ...............................................

Tífpim 1 deiii
i .JL/,». f 1 vWl W%*' JL w* « * *"* * i • * * » * ........ * ■

Sr# Marqués d,© V ilia i’©© . . . . . . . 9 8
4

Idem id . . ................................ * ....................... 9

ídem Idem * TT ' Jn<ql Fra itz©. • • . « •  * • * *............................. 9 Idem  id ................................... ....................
Idem Idem * [ Fl ífirsó Róíás Asruado. * • * * • . .  • * * • • * » . . .  * 9 8

Í 2

m
8

Idem id ................... ........... ........... .
Idem Idem, • ’Fj Franoíaéo Ferror» * # # * ,#.. # * « .  * « « » « ' * * « 0 Idem id ..................... .......................................
T rl pm Idem

..U'11# Ir JL,, :lP*' 'W ■Mi' 'ny’M, ,i. 'M iW. * ■* m *1 1* m m m m * ■ t
S m a  fíiiinfíhíin hernianos. W Idem  id .* .........................................

Id e m ................ I d e m . ........ . D. José L ló ren te . ............................ .......... 9 Idem id . . ................... . * ¿.................... .........
1.814
1.815 :
1.816
1.817
1 .8 1 8  
1.819 
1.830

Idem .......... ....
Idem

I d e m . . . .  -------
Idem , « ,  * , , ,

Sres. Solrr y B struch ................... .—
IJ FriaíicífiüOi de P. Monzó <• • „ * * . .  •>. * . .  • * *

, 9 8
■ 9 Idem id., espíritu y  aguardiente—  . . . . . .

9

ídem '«*■ ídem f 1 Sivtn Bíímro. . . ,  *,», #,,»,»,... . * , ,  #. • m * * • * * 9 ,, í  1 Idem aguardiente.................................... ..
T rl & rn¡ Idem , TT ArítaiiHi' f f h i m m e l i * -  # * - . « -  - . . « .  *,..,.. 8

60
4

Idem v in o ............ ............... • * ......................
I f í p m 1 Idem , . « , ,  , , » * »  ■ f l  V¡nenia O rle la * Idem dé varias clases.............................. .
Tdprn Idem T\m Viíiifiifintbft Jl̂ ifíPfi'Z, *■ •# ,* « t # # - «.# # # * • # # # # # » Idem v in o ........................ .........................
Id em __________ Id e m .. D, José U usa tel . . . . . . .  — . . . . . . . ! 8 ! Idem id . . ............................ ........... ............ 1 9

1.831
1.823
1.823 
1.834
1.823 
1.826
1.827
1.828
1.829
1.830
1.831
1.832
1.833
1.834
1.835
1.836
1.837

Idem 
Idem .

I dem. . , , . . * . *  * . .  .
Idem *

SreB. D. Vieento y D. Iliiiiinfl M illa s .........
fi. Cristóbal N avarro ... .  * -.. -* # *«• • *,.•,»• *»

9
9

8 ¡ 
4 Idem id. . . . . . . . . . . .  ............ * ......... * ...........

Idem Idem . « * ¡ n. ina»i AndréE. . , « , « .  * ................ . 9 4 Idem aguardiente an isado ..................... ..
Idem . . . . .  . , Idem *.* * »* . !| fl1. Manuel Psifíiz/h, 9 i ¿

4
Idem ' arrope.. # * .................... -........ ...............

I dem. . . . . . . Idem »•### * #»* D. M,É;rí¡ft;rifj BftfiiiefVI# # * # •. • • * * • * • # • * • * * • Idem 'v in o . ...................................... ........... 1 *•
Idem Idem • n  i m ítff1 ífiii Miateii*.* .* *. # * . lW 1  s # lP * # # # # # # #«# ! 1 4

: 4
Idem ' id . .................... ...................................... m

I d e m . . . . . . . . .
I d e m. . . .

Ideen TI JiflíSift RAvIa . . m 1  m . « « ,» * m ♦ « # * # > ,14 1 Id em 'id . ............................ .................. .
Idem. . .  » .»*  *. í í ñ ñ n  Mamirfa MomSí, # # # # ,* # 0 # #«# #. # # # • ! 4 Idem  id ......................................................... 9

Idem  ............. I d e m ,, „, f  jis, mi sma. . . , , . , ,  m *, #««,«*«, ,# # * *.  • # #: 9 4 Idem id » .* ........................................................ 9.

Idem . Idem • *. » ! .0 4 '
8 ' 
4

Idem id . . ........ ................................... . 9

Idem Idem ........  . !
JLJé- l f " i M l  Wüi* * * * *■ * # m '* m‘ # '* IP ■ w '9 m w

,» Idem  id ,.............. ................................. ..
Id pm . . . Idem . . .  • . . . . . 1

JL/# w yLiu 0 * i*1 *■ i»1 * '» * i» #' # * ,w '*
Fl Sí I vfifltM Má'tos'C's * , .  * » ,  *. * * * # *. # „. • * * 9 Idem vinagre . ........................................ 9

Idem Id e m .........  . , m '
4

Idem ?d ................ ......................... ........... .
Idem Id em ........  ........ TT Manuel Per í s » » .  # m • . » *  # i 9 Idem  v in o .......... .................................... 9

Idem I d e m . . . . . . . . . . . . . . D Ramoii L o o e z - - - . ,# # * • 9 4 Idem id . .................. .........................................
Idem I dem. . . . . . . . . . . . . . 9 4 '

4 '
Idem id ............................... ... * .............. .

Idem Idem .......... ............. ..1 Doña 'Manuela Viñals 9 Idem id .............................................................
1.838
1.839
1.840
1.841

Idem Idem . . . . . .  . . . . . ■ D. Manuel To  VBt» , . » #  •,. * # • * • * * *.* 9 4 Idem id . .......................... .................................
Idem Id em ................ ..........

Idem  . . . . .
D. Juan' Andrés, *.. .**•■»***«! 9 4 Idem id .................................. ... * a ............ ..

Id ¿ rn . D, Francisco Orts. 9 4 Idem id..................................... .......................
I dem. . . . Idem  ,. D ,' José Vidal Román 9 4' Idem id......... ............................... ................... 9

1.842 Idem ........ .. . Idem . 9 4 Idem id .............................................................. *
1.843
1.844

Id e m ......... Trí p r o ! » 4 Idem id ............................................... ........ .. : '*

Idem ................ I d e m . ....................... D, Juan Banasta B&quero.. . .  * ...................1 » 4 Idem id............................................................. 9

1.845 Idem ................. Idem . . . . D. Vicente Víñals. ......................................... * 9 4 Idem id .............................................................
1.846 Idem .............. .. Idem. * D. Francisco Marzo 9 4 Idem id , . ................................................ ..

1.847 Id e m . ............... Idem D. Rafael Bar fach in a ........ ...................... • * • » 1» Idem id . . . .  .........................................  . . . . 9

1.848 Id e m .. , .......... Idem ........ ............... .. 9 4 Idem id . . .............. .................................. .. 9
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Námaro
de

bultos.

Rimero
de

objetos. PRODUCTO EKTRKGhVIX).

A ____ _____, |f

BAJAS.

1.849
1.850
1.851

Valencia..........
Idem................
Idem................

Valencia....................
Idem____ _________
Idem..........................

D. Vicente Torres......................................... ..
D. Francisco Martínez..............................
D. Manuel Borguñ............ « . . . .....................

0
1 » 

D

4
4
4

Botellas de vino............................................
Idem id,....................................f ;____* \ »

*
1.858 Idem ............... Idem........................ L>. Manuel Quesada........................................ J) 4 Idem id
1.853
4.854
1.855

Idem................ Idem.......................... D. Juan Estada Pérís.................................... * 4 T rl 0  m iM u

Idem................ Idem................... D. Antonio Lluch FJors...................... .. í) | 4
4

TI * 1 9
Idem................ Idem.......................... Ib Vicente Lluch.......................................... í> ; JLUcm lu......................... .......................

1.856
1.857
1.858
1.859
1.860 
1.861 
1.86»
1.863
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
4.870 
1-871 
1.87a
1.873
1.874
1.875
1.876 
1*877
1.878
1.879 
1-880 
1-881 
4.88a 
1*883 
1-884 
1*885
4.886
1.887 
1*888 
1-889 
1.890 
1-891 
l*89a 
1*893 
1*894 
1*895 
1*896 
1*897 
1*898 
1*899 
1*900 
1*901 
i*9oa 
4*903 
1*904 
4*905 
1*906 
1*907 
1*908 
1*909 
1*910 
1*911

Idem................
Idem.......... .

Idem.........................
Idem..........................

I). Francisco Alea mi.....................................
D. Lúeas Cuiden................ ...........................

i) j 4
i T ñ 0  rn i r]

Idem................ Idem...................... D. Federico Marco......................................... 9 4
4

T r] f* m T r]
Idem.............. * Idem.......................... D. Vicente Martínez...................................... » Idem id

tí

Idem................ Idem............*.____ D. Mariano Escrig.......................................... » - 4 I'lprn iíi tí

Idem............ Idem......................... D. Ignacio Vitarte..............  ........................ » 4 '
Idem.......... .. Idem............ ............ D. Manuel Agramunt................................... !> 8 Idem id*

tí

Idem................ Idem...... ................. . D. Vicente Monyó.............................. ....... n 4 T f! O TT! : fl
Idem................ Idem___ . ____ . . . . D. José Bayo..........*....................................... a 4 Trí írl . tí

Idem................ Idem................... D. Francisco Benefc........................................ » 4 T H i * rn i tí

Idem ............... Idem.......... ............. D. José Torres.. . .......... ............ .................. » 4 T r] n m i Hl tí

Idem ................ Idem.......................... Srcs. Lopoz Cuevas........ .................... . a | 4 Trlprn írl
Idem................ Idem.................. .. D. José Tonda Vises.......... . . . ....................... u i 4 : 

4
] 11 f.- ro i ft

tí

Idem................ Idem.................... . D. José Martinez............................................. ti | Irh-ro id
tí

Idem .. . . . ___ Idem.......................... D. Gárlos Bosch........................*................... » 1 4 THaíti irl
Idem................ Idem___ . . . . . . . . . . Eí mismo............................... . ....................... r> i 4 TdAro id

tí

Idem................ Idem.......................... D. Francisco Vidal................................. .. t) | 4 TdPtro id
Idem................ Idem.......................... D. Vicente Navarro........................................ a 9 4 1 H o r n 1 fl

)>
Idem................ Idem.......................... D. José Lambiere........ ................................. » | 4
Idem................ Idem.................... .. D. Francisco María Lluesma....................... » i 4 Ti■■]pin id

tí

Idem ........... Idem........ ................. D. Vicente Villar........................................... y | 4 fílpryi irl
Idem................ Idem.......... .............. D. Vicente Viñals.............................* ........... a a 4 Trlpyn 1 f] »

Idem................ Idem.......................... D. Isidoro Masía*........................................... » 8 4 Tdpro id
tí

Idem_________ Idem........................ D. José Baquero ........................... '............ .. . tí i 4 - Idem id
tí

Idem................ Idem...................... D. Peregrin Facho................................... . 0  1 4 Tdpro id
Idem........ ídem.......................... D. José María Vidad........ . . . ................... »  1 - 4 • Tf]i°7Tí id

tí

Idem.............. * Idem........................ . D. Enrique Oñate.. . .......... ............ . a 4 • Idem id
Idem ............... Idem .................. .. D. Jaime Martin................... ...................... . ■ » 8 T d p ro i d

tí

Idem ............... Idem.......................... D. Andrés Garruana.......... .......................... O 4 T d p ro i d
tí

Idem................ Idem.......................... D. Matías Roselló............................... ............ tí 4 T «i p ro i d
Idem.............. . Idem.................... D. Francisco Pous.......................... . » 4 Tdpro id

tí

Idem................ Idem..................... D. Francisco López........................................ tí 4 Tdpro id
Idem................ Idem..................... D. Francisco Camino... ...... ..................... tí 4

4
Tdpro id

Idem.............. . Idem.......................... D. Manuel Péris.................... ......................... tí Tdpro id
Idem. . . .......... Idem.......................... D. Manuel Ponega...... .............. ............... a 4 Tdpm id
Idem................ Idem........................ * D. Bautista Ohabret .................................. t» 16 Tdpro id
Ideín................ Idem.................... .. D. Antonio Lluesma................  . . ............ tí 4 • Tdpro id
Idem............ Idem.................... D. Manuel Villar.................................... .. tí 12 Tdpro id
Idem................ Idem...... ............... D, Francisco Lluch.................. ..................... tí 8 Tdpro id
Idem................ Idem.................... . . D. José Martínez. .  *.......... ............................ 9 . 4 • TdPm id
Idem.............. o Idem......................... D. José Gormen*. .................................. . ¡i 16

4
Tr!pin id

Idem.............. .. Idem .......................... D. Manuel Albort........................................... tí Tdpm id.
Idem................ Idem ................... . D. Carlos Belarte............ . ............................. tí 4 Tdprri id
Idem................ ídem ........ ................. D. Angel Domeneeh............................. . 9 28

12
4

Tdpm id
Idem................ Idem .......................... D. Miguel Galazza......................................... » Tdpm id
Idem .. .  .......... Idem ........... D. José Beltrañ....................................... tí Tdpm id
Idem................ Idem ..................  , D. Vicente Gil Ariño........................... ......... B 4 Tdpm id
Idem................ Idem .......................... Sociedad Vitivinícola..................................... lí 44

4
Tdpm id **

Idem................ Idem............................ D. Silvestre Matoses...................................... tí Tdpro id •
Idem............ Idem..................... . D. Joaquín R,amon........................................ tí ¡ 8 T di p ro i d
Idem........ . Idem......................... D. Francisco López................... . ................. 1 a 4

4
Tdpro id

Idem . . . . . . . . . Idem............................ Sra Viuda de D. Francisco Masía.......... tí Idem id .. .... ....... .............. ..
Idem ................ Idem ........ ................. D. Matías Inglada... .......... .............. 9 4

: 4 ■
Tdpro id

Idem .......... .. Idem................... D. Alejandro Manglana... . »
Idem............ Idem................... Sra. Viuda de D. Mariano L lorens...  *. . . . 9 4

4
' ídem id . . . . .

Idem.......... Idem*........ ^ . D. Vicente-Llorens.. . . . . .  ¿ ................ ......... Idem i d . . . ............................................ . tí
1.91a
1*913
1*914
1*915
1*916
1*917
1*918
1*919
1*920
i*9ai
i*9aa
1*923
1*924
1*925
1*926
1*927
1*928
1*929
4*930
1*931
4*932
1*933
1*934
1*935
1*936
1*937
1*938
1*939
1*940
1*941
1*942
1*943
1*944
1*945
1*946.
1*947 x
1*948
1*949

Idem..............
Idem. ................

Idem.......................; .
Idem........................; .

°B. Vicente G il;. ... .v 
* Baña Elena R í o s ¿ ¿  ¿ .

tí
tí

. 4 
4 Tdpro id

tí *
Idem................. Idem............. ......... D. Bautista Baquero............ ....................... . tí 4 Tdp.ro id

tí

Idem,................ Idem............. ............. D. Rafael Ttios .............. ......... ........... .. 4
4
4

Tdpro id
tí

Idem................. Idem........................... D. Pedro A. Perez Peros*................... tí Tdpro id.
tí

Idem........• . . . . Idem....................... D. Ramón Sancho Calvo*.. . . .  * . . . . . . . . . . tí Tdpro id
Idem.............. Idem........................... D. José Villaplana..................................... tí 4 Tdpro id
Idem.............. *. Idem............................ D. José Alonso Escrig......................... ..— tí 8

4
154

30
6

42
6
6
6

24-
42-
12

Tdpro id
Idem................. Idem........................ D. Francisco Lluch...... ...................... ......... a Tdero id
Castellón.......... Castellón... . . . . . . . . La Comisión provincial................... .......... tí Tdpro dp vs.r»iíicj pIíicípcí
Idem................. Idem............................ D. Vicente Clernent............ ........................... tí Tdero id

tí

Idem........... Idem............................ Liga de contribuyentes.. . .  ¿.......... ............ tí Tdero id
Idem ................ Idem.................. D. José M oitia ............... ......... .....................

* Tdpro id
Idem.................. Idem........................... D. Pascual Mas*.. . . . . . . . . . . . . . ------ .u. . Tdero id
Idem.............. Idem........................... D. Miguel Moliner................ ............... . . . . . tí Tdero id
Idem................. ídem........................... D. Angel Grangeh........... *............. .............. tí Tdero id
Idem............. Idem.................... D. Vicente Pedrá......... ..................... ...........

* Tdero id
Idem ... . . . . . . . Idem................... D. Francisco A.lós.............. ................... Tdero a oro ardiente
I d e m . . . . . . ----- Idem......... . . .. D. Enrique Bosch.......................................... » Idem vino.......................... .. tí
Idem................. Idem............................ Doña Patricia Martínez................................ 9 3 Tdero id. tí
Idem.................. Idem .................. D. Félix Brera.............. ................................ 9 48

42
6

Tdero id
Idem .............. • Idem ............ ............ D. Anastasio Marqués............... ............... .. tí Tdero id . . ■ . tí
Idem.................. Idem......................... .. Sres. Hijos de D. Ramón Huguet............ tí Idem id....................... ..................................... tí
Idem.................. Idem........................... Ayuntamiento de Benllocb................. tí 6 Idem id. . . . . .  . . . .  . . . tí
Idem.................. Idem........................... D. Benjamín Tro.......................... ................. tí 54

12
24
4

Tdero id . . tí
Idem.................. Id%m............... . . . . . . D. José Francisco Escribano.................. . tí Idem id .. . .  •. .......................... . tí
Idem.......... Idem......... ................. D. Fernando Bou............................................ tí Tdero id . . .  . . . tí
Idem.......... Idem......................... . D. Cristóbal Latorre........................... .. tí Tdero id..................... . . .  .................. .. tí
Ciudad-Real.. . Valdepeñas.. . . . . . . . D. Antonio Ruiz de León....................... 9 8 Tdero id . .................. .. .................... tí
Idem ................ Idem................... D. Rafael Barba.............................................. 9 19

8
32

Tr)pm id . . . . tí
Idem.................. Idem......................... D. Tomás Ballesteros.................................... tí THptyi irl - - tí
Idem.. .......... Idem........................... D. José Caminero................... ............ Trlpm i fl . * tí
Idem................. Idem .................. D. Eugenio Lérida.......................................... tí 8

16
8

Trípmid . tí
Idem................. Idem......................... D. Estanislao Izarra................ .................... tí TrlpíYi ífí _ . tí
Idem.................. Idem ................... .... D. Juan Morales............ ................. ............... 9 Trlpm id - . . . . . . .  .  ̂ . . . . . . . tí'
Idem*............... Idem .......................... D. Sandalio Ruiz............................................ tí 20

28
40
8
8

Tdero id . . .  . . . . . Una rota*
Idem........... Idem........................... D. José García Rabadan............................ tí T r> ero id . . . .  . * . . . . .
Idem*............... Idem.................. D. Ignacio Caravantes............................ tí Tdero id ...................... .................................

1*950
1*951
1*952
1*953

Idem........... Idem........................... D. Vicente Sánchez............ ........................... 9 Tdpm id . . . . . . .
Idem................. Idem.......................... Doña Catalina Morales.......... ....................... B Tdpro id . . .  . . . . . . . . . .  . . . Una rota*
Idem................. Idem........................ D. Antonio Marqués...................................... tí 8 Tdero id . .  . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . .
Idem................. Idem ........................ . D. Sebastian Cejudo........ ............................ tí 8 Tdero id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.954
4*955
1*956
1*957
1*958
1*959

Idem.......... Idem........................... Doña Consuelo Velasco............... ............... tí 8 Tdero id ....... ............
Idem.................. Idem............................ D. Martin Galan....................... .... tí 8 Tdero id ......................  ... . Una rota.
Idem........... Idem....................... D. Ramón Cornejo...................................... „ tí 50

38
8

Tdero id . ................................. .. ...
Idem............. Idem............................ D. Cirilo Cornejo.................................... . tí Tdero id ..... ....... . . . . y
Idem .......... Idem........................... D. José Caminero...... ............... tí Tdero id ................................. tí
Idem .......... Idem....................... D. Juan de la Fuente................... tí 8 Tdero id. ............................................. .. tí

1*960 Idem................. Idem................. ......... D. Juan Laguna............. . tí 20
16
14

8

Idem id. *.*. *...... . . *. *.............. . Dos rotas. 
Tres id. 
Dos id.

1*961 Idem................. Idem................... D. Andrés Lasala........................ 9 Tdero id................ . . . .
1*962 Idem........... Idem........................... D. Antonio Rubio........................................... 9 Idem id, *.*••••*••• *. . . .  *. . *,
4*963 Idem*......... .. Idem........................... D. Antonio Ballesteros................................. tí Idem id........................................................... .. »
1*964 Idem......... Idem........................... D. Diego Elola ............................ .................. O 16 Idem id.............................. .. .......... tí
1*965 Idem................. Idem............. -............ D. Antonio Morto....................... c 63

8
20

Idem id .................... ......... Una rota.
1*966 Idem........... Idem........... .... Doña Juana López ................................ 9 Idem id.............................................. 9

1*967 Idem....... . Idem................. D. Ramón Rojo Arias............................ a Idem Id....................................................... »
1*968 Idem........... . Idem.............. D. Juan Benito Mohína........ ......... 9 8

7
Idem id................. ................ . tí

1*969 Idem......... Idem............ . D. Santiago Carrasco...... ....... » Idem id ... ......................................................... Una rota.
1970 Idem................. Idem.................. D. Vicente? Naranjo..................... » 4M

8
Idem id.................. .......... tí

1971 Idem......... Idem................... *D. Matías Caminera. tít Idem id........ ....................... tí
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Numero

¿raen,.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numere
de

bUÜ, Oí

r Numero
de

■ objetos
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

1.973 
d.973
1.974
1.975
4.976
1.977
1.978
1.979
1.980 
1.98Í
1.982
1.983
1.984 
1.983
4.986
1.987

Ciudad-Real.. Valdepeñas........ .. D. Celestino G uerrero ................ .................... » 23 Botellas de v ino ................... .. Una rota.
Idem........................... D. Jerónimo Sorida......................................... 8 Idem id . .  .......... ................
Idem........................... D. Vicente C am acho..................................... » 7 Tdprníd „ . . . . . . . . . . . . . . . Una rota.

»

Id em ................ Idem........................... D. Manuel Galan Cornejo............................... )) 32 I r)pin id ..................... ..................
Idem........................... Tí. Vicente Merlo ....................... ...................... J) 16 Idem id . . ................................................

Idem . . «». Idem ........................... D. Juan José A m iraategui........................... .. n 36 Idem id .. .  .................................... ..............
110 rvj ............ Idem ........................... D. Estéban Rodero......................................... » 5Í Id°m id ............................... .. Wna rota. 

Una id.Id em . ........ Idem...................... D. Pedro García R o jo ..................................... » 19 TdPTTi id .......................
Id c*m............ Idem........................... D. Manuel Tollo................ ............................... )) 20 Triem id
H uesca............. L ionas................... D. Kicasio A c in ..» ..................., .................... x> 2 ídem id . „ .....................................
Id em ................. L a b a ta ....................... D. Francisco Acin ............................................ » 4 ídem id. . ................................................
ídem .................. Idem........................ D. Melchor A cerillo .. . . . . .  ....................... » 4 ídem id.......... .. ..........................................
Idem........ ...... „ Idem ........................... D. José Acerillo....................... ...................... 6 Tr?̂ m id . . . .  . . . . .  . . . . . . .
Idem................ Idem.................. D. José Al&mán---- '........... ............................. » 2 Trlmr» id . . . . . .  . .  . . .
Idem................... Gaste ion...................... D. Manuel A rnai.............................................. » 2 Tdí>m id ............................. .. .
Idem.............. .. A lm udévar................ D. Domingo A guareles................................... '2 Tr¡ i d ........................................

1.988 Idem ................ S abayas..................... D. Ramón A ssoro............................................ » % Tdyv*( id .........................  . . . .
1.989 Idem.................. Almudévar................. D. Mariano AJayeta........................................ 2 Trlpm id .......... .........................................
1*990
1-991
1.992
1.993 
1-994
1.993 
1-996 
1-997 
1-998

Idem.................. Idem.......................... D. José Abioh................................................... » 2 Tdem id .......... ......................................... 3»
Id e m ................ Idem...................... D. Juan Lino A licd...... ................................... 2 Td ATTl id . . .  . . .
Idem .................. Sabayas............ D. Sebastian B aza...... ..................................... » 4' ' T d P7TS id .  ............... ............... .*.
Idem.................. Si é tamo............ D. Mariano B anzo................................... » % TdArn id . ..................................
Idem .................. Sabata......................... D. Gregorio Broto ............................................ 4' Tdpm id . ...........
Idem.................. Idem............................ D. Manuel Broto.................... ..........'................ )) 2 Tdpm id . . .  . . . .
Idem.................. Idem.............. .. D. José Vi llores . . . » .......... .................... . » 2 Tdprn id . . - *
Idem ...............o Apies................... D. José C iria...................................................... » 2 ‘ ‘ Tdpty> id . . . .
Zamora . . . . . . . Toro............................. El A yuntam iento................ .................... » 306 Tdpm id . . . . . . . Seis rotas.

1-999
2-000 
2-001

Cádiz................. Jerez........................... El Ayuntam iento.................................... » 1.229 Tdpm id Diez y o@ho id.
Idem.................. C hiclana.................... D. Ferm ín U rm eneta..................... ................ » 167 Tdpm id • .
Idem.......... S anlúcar..................... D. Angel Z arazaga....................... ................ » 851 '

12
TdpyYí id . .  . . . . .

24)02 Idem.................. Idem............ , . , .......... D. Eduardo H idalgo ............................... » Tdpm id . . .  . . . . . . .
2-003 Logroño............ Logroño ..................... Sr. Marqués de T erán ...................................... » 28 ' Tdpm id »
2-004 Idem.................. Idem ..................... .. D. Doroteo A squiriano.............*.................... » 7 ' Tdpm id "  . .......... % 1
2-005 Idem.................. Idem ............................ Doña R ita  Sala zar ............................ 7 ‘ Tdpm id . . . .
2-006 Idem.......... .. ídem ............................. D. Manuel R uiz................................ .............. . B e T d pin id . . .  . . . . . .
2-007 Idem.................. Idem...................... .. D. Domingo Ortiz................ ............................. » 3 Tdpm ?d . . . . . 5»
2-008 Idem.................. Idem...... ...................... D. Narciso Martin............ ................................. » 9 Td pm id . . .  . e .
2-009 Idem.......... .. Idem................ ............ D. Arfcenio G arcía ........................................... 6

3
Tdem id . .  . ................. . .  .

2-110 Idem .................. Idem............................ Doña Gfegoria Ooreuera.. . . . . . . . . . . . . . . . » Tdpm id . . . . . .  .
2-011 Idem.................. Idem............................. D. Andrés V igarra.......... ................................. J) 3 Tdpm id . . . . . . »
2-012 Idem .................. Cenicero............... D. Ansrei Angulo................... ....................... » 3 T d p ni i d .  . .
2-013 Idem.......... .. Idem............................. D. Andrés Leandro Caballero. . . .  ............. . 8 Tdpm id . . . »
2^014 I dem. . . . , . . ___ Idem ..................... D. Juan Bautista A rtach o .................... .. 3 Tdpm id ............... y>
2-015 Idem........ .. Idem............................ D. Julián C aballero ......................................... » 3

3
3
.3
3
3

Tdpm id . .  . . . . . .  . . . »
2-016 Idem............ .. Idem............ D. Francisco Lagunilla.. ; ....................... .. » Trlpro ir] .  ̂ -
2-017 Idem.................. Idem............................ D. Juan Domingo Montemayor................. » Trlp Tti lf7 . . . .  ̂ ^ a»
2-018 Idem.................. Idem.. . . . . y ............... D. Modesto Domingo................................. .. » Trlpm in * V
2-019 Idem.................. Idem.. ......................... D. Manuel Ácevedo........................................... TH  ̂ o.** B
2-020 Idem........ , . ................ D. Gregorio Pascual.......... ...................... .. » IdpiTí id . .................v . *. - B
2*021 Idem.................. Idem............................. Doña María Ana B atista.................. ... ; . . . » 3
2-022 Idem.................. Idem............................ D. Antonio del Campo ............................. .. » Trüpm iri - . X
2*028
2*024
3-025
8-026
8-087
8-088
2-029
8-030
2-031

Idem........ ..........
Trl A1T1

Idem.......... ..................
Idem

D. Prudencio S aenz ... ........................... ..
T) ‘ Toma a pin A tiCHTÍrmn

o »
3o

íúem i d , . . . . . . . . . . .  —  — . . . . . ----- . . .

Idem..................
Idem ,.......... ..
Idem............ ..
Idem..................

Idem...................... ..
Idem.............................
Id em ....................
Idem ...........................

D. Manuel Pascual . . . . . . . . . . . . . ; .
D. Melchor S aen z .: .......... ....................
D. Angel M a r t í n e z . . :. . ’ 
D. MánUel Saenz..............

»
»
»
»

o . .
3
3 .
Í2 . 
2
2. . 
3

Idern i d , . . ................................................ ..
. Jd-Guijd*
, Idem Id*.• ........................................................ ..

Idem id.>....
Tdpm id ___. . .............................. ..

*

Idem.................. Idem ................. .......... D. Eusebio Bujanda.. . . . . . .  i . . . . . . » 3}
Idem ................. Idem................ .. D. Natalio Fernandez . . . . . . ........... Ir]nm id........................................................ X
Idem.................. Idem............................. D. Francisco R u iz ................. ................ » 3 Idpm id .................. ............ ........................... M

8-032 Idem ,................. Idem............................ D. Pedro G arcía............................... .. . . B
V
2. . 
3

Idem id , ............................................ .. X
2-033
2-034
2-035

Idem .................. Idem............................ Doña Amalia Oorcuera...... ................ B Idem id . ...................................................... .. &
Idem .................. Hormilla................... .. D. Bruno B asarán ..................................... B 3 Idem id#....................................... .. Jf
Idem.................. Idem...................... .. D. Julián R u iz . ................. ............................ . » 4 M.em.ÍíV»r ........................................

Ijiejn Ádt.,., , ............. ................. ..
Idem i d . . . ...................... ................... ..
Idepn id................................. .................... ..........

X
2-036 
2-037 
8-038 •

Idem .................. H orm illeja.................
Idem.............................
Idem........................

D. Paulino A y á lá ...................... ..................
D. Francisco ValdiViéso. ...... ...................... .
D. Domingo Fernandez.. . . . . . ...................

» 4 »
Idem..................
Idem ................ ..

»
»

‘2 " ;
íi

- ■» 
V

8-039
2-040
2-041

Idem .................. Horm illa..................... D. Manuel M artínez............................. » 3 Idem.id*.,. ••»*,•.......................................’
Idem i d . . . . . ........... '

Sf 1
Idem ................. Idem .......................... i D. Claudio F ern an d ez .............................. » 3 3Í
ídem.. ............... Idem............................. D. Manuel Fernandez....................... .............. » 3 Idem id. ............................................ V

2-042
2.043

Idem. . . . . . . . . . Idem............................ Doña Cármen R u iz . ................................\ )) 3 Idem id ................ ............ ..................  o. . . . . . .
Idem.................. Idem........................... D. Santiago Fernandez............................

O .
3 ídem id ........... ................................ .. X

2.044 Idem.................. Idem ...................... .. D. Pedro R u b io ..................................... » 3 Idem id ................ ........................ .. j(
2.043 Idem.................. Idem...................... .. D. Lino M artínez................... . . 8 Idem id.......... .. ............. ...... J*
2.046 Idem.................. Idem...................... .. D. Arsehio R u iz ....................................... » 3 Idem id .. . .  . . . . . . . . . . . . . .o». B
8.047 Idem.................. Fu en m a y o r............... D. Cipriano Fernandez........ .......................... » 21' Idem id . . ...................................... .............. ......: *
2-048
2.049

Idem..............
Idem..................

Idem.................... ..
Idem.......................... .

D. Vicente Asensio Alvarez........................ ..
El m ism o............... ................ ............

»
»

3
3 Idem i d ..................... .........................

w

8.050 Idem.................. Idem............ ................ D. Tiburcio S aenz ...................................
%  ’

Idem id.......... ........................................... . . . . . 1 9I
Madrid 41 de. Abril de 4877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos.

D irección  g en era l da In stru cción  publica.
Universidades. ,

D. Tiburcio de Olieta y B asterrechea, natu ra l de Marqui- 
i is , en la provincia de Vizcaya, lia acudido - á. este Ministerio 
en solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en 
Jurisprudencia á, causa de habérsele extraviado el que poseía, 
expedido por la Universidad de Yalladolid en 11 de Octubre 
de 1871.

Lo que se publica en la Gaceta por térm ino de 30 días á 
los efectos prevenidos en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid 7 de Abril de 1S77.=EI Director general, Antonio 
Mena y Zorrilla.

D irecc ió n  g en er a l 
d e  A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado de propiedad tiene 
solicitado D. Carlos Laym aire, vecino de Madrid, y fabricante 
de calzado, para distinguir los productos de su industria; y 
que publica con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850.

Consiste esta m arca , según *sopia literal de la  descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En la suela de piso y en su parte más visible se estam
pará en seco una ancla de un centím etro de altura y las in i
ciales C. L.; la primera á la izquierda, y á la derecha la se
gunda, que son el nombre y apellido del fabricante.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
m arca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito - 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
d ías, á contar desde e l  que se publique esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 9 de Abril de 1877,=*=*El Director general, José de j 
Cárdenas. *

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s

á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía m oral, va
cantes en los Institutos de Guipúzcoa, Huelva, Pontevedra , 

Ponferrada y Mahon.

Los señores opositores D. Ram ón Baeza^ D. Antonio Fer
nandez Mq;y a, D. Francisco Ruiz Maclas, D. Isidoro Bengoe- 
chea, D. Castor Alvarez Areval, D, Tomás de la Riva y Mar
tínez, D. Ignacio Pintado, D. Valentín Beato Fuentes, D. F ran
cisco de Asís Masferrer, D. José España Lledó, D. Bartolomé 
Gali y Olaret, D. Eloy Díaz Jiménez, D. Francisco Garrido 
Hidalgo, D. Lorenzo de las Heras, D. José Quero Montilla, Don 
' Francisco de P, Víllarrea!, IX Angel Púlpeiro, D. Anacleto 
López, D. Luis lia r ía  ElízaJdc, D. Juan Blas Ubide, D. M aria
no del Amo, D. Francisco Gómez Jiménez, D. Enrique Zaldí- 
var Ruiz, p . Leandro Navarro, D, Luís Parral, D. Benito S án
chez Martínez, D. Vicente Jorge Rodríguez, D. ‘Lope' de la , 
Calle, D. Miguel de k  Riva Crespo» JJ. Bonifacio Jñiguez, Don 
Filomeno Blanes, D. Antonio Loímií, D, Ignacio Lafarga, Don 
Alejandrino Frnga j  PaJJin, D. Pedro G am ga, D. Rosendo 
María de Oime, D. Hipólito Úriel, D. Joaquín Pavón y Viera, : 
D. Juan Peinador y Ramos, D. Santos P ina, D. Tomás García 
Vicente y  D. Pedro Sala y Villaret se servirán presentar el 
día 28 del corriente, á  Jas cuatro j  medía de la “tarde, / en el 
■salón de grados de la Facultad de Filosofía' y Letras de esta 
Universidad para proceder al sorteo de trincas, conforme pre
vienen. los artículos 10 y  12 'del reglamento de “oposiciones 
vigente.

.. Dos Sres. Garriga, Orúe, Pavón, Pina, y García Vicente de
berán justificar ante el Tribunal, en el expresado dia, no h a 
llarse inhabilitados para ejercer cargos públicos. -

Los opositores que no asistan ni excusen con causa leg íti
m a su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que 
renuncian á la oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 12 de Abril de ¿877,= E l Presidente, Juan Velera,

MINISTERIO DE ESTADO

D ir e c c ió n  d e  A su n to s  co m e r c ia le s  y  co n su la re s .

Según participa á  este Ministerio el Ministro Plenipoten
ciario de S. M. en Pekin, el Gobierno chino ha dispuesto qüe* 
á contar desde el dia 13 de Febrero del presente año, quede 
abolido el derecho del lihin que gravaba las mercancías ex
tranjeras recibidas por los comerciantes extranjeros dentro 
del establecimiento de Shang-hai, y que desde la misma fe- 
clm se concede a los comerciantes referidos la facultad de 
canjear por metálico los certificados de reexportación dentro 
de un plazo de 36 meses.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ire cc ió n  d e  H id ro g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 26.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta N. d e  E spaña.

F a ro  bel cabo Mayor. Según el Comandante de Ma
rina y  Capitán de puerto de Santander, á causa del au
mento de velocidad del aparato del faro del cabo Ma
yor, ocasionado por el desgaste de los engranajes, la 
duración de los eclipses de la luz de dicho faro es de 53
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segundos en lugar de ser de un minuto, como lo m arca el 
cuaderno de faros núm, 84.

Cartas números £13 de la sección I, y o ! , 1.89 y 183 y pla
no 189 de la II.

C osía  NO. d e F ra n c ia .

Torrecilla de Gorlé-B ihán. Según anuncio del Go
bierno francés, la mar se lia llevado la torrecilla de 
Gorié-Bihan, bahía del Stiff, inmediaciones de Ouessant; 
pero se cree que podrá .estar reedificada para fin de año.

Cartas números £13 de la sección I, y 81,189 y de Ia Bá

Costa NO. d e  I r la n d a .

Luz de Arranmore. La luz giratoria de la isla de A r- 
ranmore de que se trata en el Aviso núm. 21 de 2Í de 
Febrero de 1877, da un destello rojo seguido de uno 
blanco irás un intervalo de 20 segundos, y asi sucesiva
mente.

Cartas números 213 de la sección I y 68 de la II.

H u e v a  B r m is w l c k . .
.Luces be B ig Tracadie. Según el Gobierno del Ca

nadá, al abrirse la navegación en la corriente primave
ra, y  con objeto de guiar á las embarcaciones por una 
barra de dos cables de ancho, se encenderán á la banda 
septentrional de la entrada del Big Tracadie, ó South 
Tracadie Gully, costa O. del golfo de San Lorenzo, las 
dos luces siguientes:

La de fuera ó inferior, situada por 47° 31' 10" lati
tud N. y  58° 39' 35" longitud O. es fija, blanca y de 
aparato catóptrico; está á 5,8 metros de elevación sobre 
el nivel de la pleamar y  en una torre blanca, en esque
leto y de 6,1 metros de alto; y  con tiempo despejado al
canza á distancia de 8 millas.*"

La de dentro ó superior es fija roja y  de aparato ca- 
tóptrico; está á 152 metros al N. de la otra, á 7,9 metros 
de elevación sobre el nivel del mar, y  en una torre roja 
cuadrada y  de 7,9 metros de alto; y con tiempo despe
jado alcanza también á distancia de 8 millas.

Las embarcaciones que vengan de la m ar á cruzar 
la barra deben llevar dichas luces enfiladas al N.

La demora es verdadera:— Variación 23° NO. en 1877.

Cartas números 214 de la sección I y 589 de la IX.

MAR BE IRLANDA.
• C o s ta  E . d e  I r l a n d a .

Luz be B onaghadee. La luz de Donaghadee, de cuya 
modificación se trató en el Aviso núm. 19 de 10 de Fe
brero de 1877, se ve roja entre el SE. y  el NNE.

Las marcaciones son verdaderas. — Variación 22° 
45'NO.

Cartas números 213 de la sección I y 233 de la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
M ar d e  J a v a .  '

F aros flotantes be Surabaya y L ucípara. Según anun
cio de las Autoridades marítimas de Baiavia, los cascos 
de los faros flotantes de Surabaya y Lucípara, el prim e
ro en el estrecho de Madura y  el segundo en el de Banca, 
se han pintado de negro.

Cartas números 486 de la sección I, y 74, 474 y 488 de la 
sección V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
A rc h ip ié la g o  d e l  J a p ó n .

Boya be áino S im a , estrecho de Simonosaki. Según 
anuncio del Gobierno japonés, la boya de Aino Sima se 
ha enmendado unos 3,5 cables al S. de su 'an te rio r 
situación; y  se halla actualmente por 9,1 metros de 
agua, con lo más septentrional de Siró Sima del Norte 
al N. 89° 30' O., la cima del cabo Mórotsu al N. 55° E., y 
lo más oriental de la Isla R oturen al S. 53° 15a E.

Gosta NO. be Kíüsiu, p iedra O órisé. En el canal lid , 
que media entre Ilirasé y  Oógawa Sima, se encuentra á 
2,25 cables al N. 55°̂  O. del islote Hirasé, ia peligrosa 
piedra ahogada Oórisé, que á bajamar de sizigias tiene 
0,9 metro de agua encima, y de 6,5 á 9,1 metros en 
derredor.

Las demoras son verdaderas. — Variación 4o NO. 
en 1877.

Cartas números 486 y 604 de la sección I, y 589 y 617 de 
la VI.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 7 7 . = P elayo A lc a lá  G a -
LIANQ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  cíe la  p r o v in c ia  d e  S o ria .
E l dia 11 ds Mayo próximo, y h o ra d e  las doce de su m a

ñana, tendrá lugar en el local de este Gobierno civil y ante el 
Exorno. Sr. Gobernador de la provincia, y en el local del Ayun
tamiento de Valdeavellano de Tera y ante su Presidente, la 
subasta sim ultánea de la construcción de un edificio con des
tino á Escuela pública cíe niños y habitación para el Maestro 
bajo el tipo de 18.343 pesetas 9 céntimos del presupuesto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se expresará á continuación, á los que 
se acompañará la cédula de vecindad y carta de pago de ha

ber consignado como garantía provisional un la sucursal de 
la Caja do Depósitos ó en la Depositaría de fondos ULUuicipa- 

• les, según en donde se hicieran las proposiciones, del x por iOG 
del total por que so anuncie dicha'subasta, pudiendo hacerse 
en papel del Estado ó en metálico, de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 29 de Agosto del año prc/YÜno 
pasado.

En el caso  ̂ que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores," una segunda lic i
tación abierta^ en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo Ja .mejor por lo menos de 50 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores siempre que no ba
jen de 20 pesetas.

Los derechos de inserción en les periódicos oficiales será 
de cuenta del rematante.

Soria I I  de Abril de 1877.=E1 Gobernador, Angel Barrio.
Modelo de proposición,

B* N. N., vecil;0 d e . , .  „., enterado del anuncio publicado
con ied.ha 11 de   y pe Jas condiciones y requisitos que se
exigen para ia adjudicación en púrhiea subasta d é la  construc
ción de un edificio con destino"á Escuela pública de niños y 
habitación para el Maestro del pueblo de* VaideáVSÍlano de 
Tera, se compromete á tornar á su cargo la construcción del 

.mencionado edificio, con exacta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .  (Aquí la can
tidad en pesetas, escrita en letra, comprometiéndose á la eje
cución dé las obras, aumitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, siendo desechada teda proposición que no esté 
arreglada al modelo.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  B arce lona .
Debiendo procederse á la confección del vestuario y equipo 

que habrán de usar los individuos del cuerpo de Escuadras 
cié esta provincia, la Diputación en sesión de 9 del corriente 
acordó que se adjudique en pública subasta, que se celebrará 
en su palacio á las tres de ia tarde del décimo dia, á contar 
del de l a  publicación de esíe anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á tenor de las condiciones siguientes:

IA El vestuario se compondrá de sombrero, gaban ó gam
beto, chaleco, chaqueta, pantalón, pañuelo de seda negro para 
el cuello, y faja de estambre también negra.

2.a E l equipo consiste en canana de cuero negro m ate con 
tres cartucheras para 70 cartuchos de Remington, aeompaña- 
do^de su correspondiente palin, portea-bayoneta y cinturón.

o. Los que deseen tornar parte en la subasta podrán en
terarse de los modelos y géneros á que deberán sujetarse en  
la confección, y que estarán de manifiesto en la Seceioa de Fo
mento de la Secretaría de la Diputación provincial, de diez 
de la mañana hasta la una de la tarde del dia en que tendrá 
lugar la subasta.

4.a Las proposiciones se harán  por la confección de las 
prendas comprendidas en cada uno de los grupos siguientes:

Prim er grupo: 200 sombreros al tipo máximo de 15 pese
tas uno.

Segundo id.: 200 gabanes, chaquetas, chalecos, pantalones, 
fajas y corbatas al tipo máximo de 430 pesetas un ejemplar de 
todas estas prendas para cada individuo.

Tercer id.: 200 cananas al tipo máximo de 12 pesetas 50 
céntimos una.

o.* Las proposiciones se presentarán durante la prim era 
media hora del acto en pliegos cerrados, arreglados exacta
mente al modelo que más abajo se verá, acompañando carta 
de pago de la Depositaría de fondos provinciales que acredite 
haber entregado el 5 por 100 del tipo máximo señalado al 
grupo objeto de la proposición.

Estos depósitos se harán antes de la una de la  tardé del 
dia en que se celebre la subasta.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto licitación oral entre sus autores por es
pacio de 20 minutos, y se adjudicará al mejor postor á juicio 
de la Comisión de la mesa; advirtiendo que no se adm itirán 
pujas menores de 25 pesetas.

7.a E l proponente á quien se adm ita su proposición otor
gará la correspondiente escritura ante el Notario de la Dipu
tación al tercer dia de haberle notificado la aprobación "del 
remate, y consignará en la Depositaría de fondos provinciales, 
como garantía de su contrato, el 10 por 100 en papel del E s
tado, obligaciones del empréstito provincial de 1874, á precio 
de cotización el primero y por su valor nominal el segundo, 
ó bien en metálico, de la cantidad por que se le haya adjudi
cado la confección.

8.a Form arán la mesa el Sr. Presidente de la. Diputación, 
dos Diputados, el Comandante del cuerpo y el Notario, que 
dará íé del acto.

9.a Cada uno de los rem atantes viene obligado á entregar 
las prendas de su contrato por todo el dia décimoquinto pos
terior al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Si no las entregare dentro de este plazo, ó no fueren del 
género y forma que se les  pondrán de manifiesto, se dará por 
rescindido el contrato; perderá el depósito, y no podra reclam ar 
contra la decisión sino por la via adm inistrativa ó la conten
ciosa cuando hubiere lugar.

10. El contratista ó contratistas quedan, como la Adm i
nistración, sujetos á las condiciones generales para las subas
tas de obras públicas y á las disposiciones adm inistrativas 
vigentes, haciéndose ei contrato á riesgo y ventura de los 
mismos, quienes deberán renunciar á todo fuero y privilegio.

11. Serán de cuenta de cada contratista los gastos de la 
respectiva escritura y demás análogos, y á prorata el de la 
inserción del presente anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ; de
biendo el contratista ó contratistas justificar el pago del im - ‘ 
porte de la indicada inserción án tes’Ae serles entregadas las 1 
respectivas copias dé las escrituras que habrán de formalizar
se para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   habitante en Ja calle de .

núm ero   p iso  (ó tienda), bien enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  y de las condi
ciones que se exigen para la contrata del vestuario y equipo 
de las Escuadras de Barcelona, se compromete á confeccionar
las prendas comprendidas en el grupo (el que sea), de
igual clase y calidad que los modelos á ios precios siguientes: 
(Aquí se' designará con separación las prendas, y en letra el 
precio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 10 de Abril de 1877.=E1 Presidente, Melchor 

F e rre r.= E l Secretario, Teodoro Llavallol.
A d m in is t r a c ió n  d e l C orreo  C e n tr a l .

S E C C I O N  D E  L I S T A

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 11 de Abril 
de 1877.

Nnun 92 Angel Fernandez.-—Cádiz.
33 Felipe Bachiller.—Pozuelo de Las To; res.

Núm. 94 Juan Gurbea.—Quejaría.
9o Ricardo Morales.-— Teruel.
36 Severiana Carrales.—La Cancha.

Bohífd de AVÍ1 de W77~3] Id n is ta n d * ,,  Martín

ADMINISTRACION MUNICIPAL.  

Ayuntamiento constitucional de Madrid..

no a los empedrados de la via pública de Madrid 
Los pjiegos de condiciones y demás anteceden*-, o - .  ]8 

subasta se hallaran de manifiesto en la Secretana de A L
f °  ,de cof ,  a ouatro todos los no feriado^ que A d í C  hasta ei del remate. 1

y ¿ n S  d® ^  AbrÍ1 d e l8 Í7 -“ El I) i cent a
«i

ADMINISTRACION d e  j u s t i c i a

A u d ie n c ia s  te r r i to r ia le s .
Coruña.

Habiéndose admitido por Real orden de 22 de Marzo ú lti
mo ia renuncia presentada por D. Cándido Conde Fernandez 
del cargo de Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de prim era instancia de esta capital, y  disponer que se publi
que la vacante; el limo. Sr. Presidente se ha servido acor
dar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  £ o -  

letin oficial de esta provincia para que los que aspiren á ob
tenerla y reúnan los requisitos prevenidos en el art, 4.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875 presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia de esta ciudad 
dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde el inmediato á 
su publicación en la G a c e t a  á los efectos del art. 5.° dele ita
do Real decreto.

Coruña 5 de Abril de 1877.=José Gampoamor.

J u z g a d o s  d e  p r im a r a  in s ta n c ia .
Getafe.

0  D. Félix de P rat y Larran, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que se crean 
cen derecho á heredar á Doña Antonia Sánchez Fuentes y 
Sánchez, natural de Sevilla y vecina que fué de Carabanchel 
Alto, que falleció abintestato en esta últim a villa el dia 29 de 
Julio de 1876, para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado, ó en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo lie acor
dado á instancia de Doña María de la Asunción Sánchez Lasa
ña, herm ana de la finada, que solicita se la declare here
dera de aquella.

Dado en Getafe á 22 de Marzo de 1877.«Félix de P ra t.=  
Por su mandado, Gregorio Guijarro. X—1106

Gijon.

D. Segismundo García Borren, Juez de prim era instancia 
de la villa de Gijon y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se promovió por el P ro 
curador D. Gregorio González, á nombre de D. Juan Cifuentes 
Medio, marido de Doña Teresa Entrialgo B lanco, y  en el de 
otros, juicio necesario de testam entaría déla herencia de Doña 
Teresa Blanco Valdés, viuda de D. Domingo Entrialgo, vecina 
que fué de esta villa, en la que falleció el dia 27 de Octubre 
de 1875, cuyo juicio tuvo por prevenido en auto de 15 de Marzo 
último, mandando se citase en forma á todos los herederos 
que tengan domicilio fijo y conocido, y á los que se ignorase 
por medio de edictos que se insertarán en el periódico de esta 
localidad, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto, y para que llegue á conocimiento de las perso
nas que se crean con derecho á dicha herencia y comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado, representados en forma, libro el 
presente en Gijon á 3 de Abril de 1877.=Segismundo García 
Borron.=--Por mandado de S. S., Pliginio A Pedrosa. X—1098

Lugo.

, D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Valentin Moreno y Curial, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria, se hace público por el presente primer edicto y 
término de seis meses que D. Domingo María Fernandez, Re
gistrador de la propiedad que ha sido de este partido, estuvo 
desempeñando el cargo desde 19 de Mayo de 1862 hasta 8 de 
Agosto de 1876, en que falleció, á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra  dicho Registrador.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el presente en la ciudad de Lugo 
á 4 de Abril de 1877.= Valentín M oíeno.=Ei Secretario de 
gobierno, Domingo Carballo y Cabo. X —>1097

Madrid.—Audiencia.
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada por 
el infrascrito actuario , se anuncia el fallecimiento intestado 
de la Sra. Doña María Josefa Olañeta y Ocampo, ocurrido ea
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esta Corte ea 11 de Settafore de 1871; y  se cita, ñama y em
plaza á lo s -que se crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan en este Juzgado, sito en el Palaeto de Justicia, 
dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción en 
la Caceta  d e  Madrid, á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio
■que liaya lugar. .

Madrid ¿0 de Abril de 1877.= SI Escribano actu-ario, Pío
'del Poso X —1100

M a d r id .-  H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se vende en pú
blica subasta el dia 8 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
la mitad de una casa situada en Villaviciosa de Odón, en la 
calle de la Escuela, núm. 17, por ia cantidad de 8.000 pesetas 
en que ha sido tasada; advirtiéndose que no se admitirá poa- 
tura que no cubra el importe de la tasación.

Lo que se hace saber al público por medio del presente a
los efectos que baya lugar.

Madrid 10 de Abril de 4877.-.E1 Escribano, Marrodan.
X —¿101

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el extravío de un res
guardo expedido por el Banco de España con fecha 10 ae 
Agosto de 1875 y con el núm. 91.130, de 26 obligaciones del 
Estado por subvenciones de ferro-carriles de 2.000 rs. cada 
una, señaladas con los números del 517.795 al 517.820, depo
sitadas en el mismo por Doña Catalina Tournet y Tornet, 
viuda de Robledo ; y se previene á la persona en cuyo poder 
exista la presente en dicho Juzgado en el término de 10 dias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo ni presentarse nin
guno pretendiendo derecho á él se declarará su caducidad y 
mandará expedir otro por duplicado;

Madrid 11 de Abril de 4877.=Nemesio Longué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X —109o

M a d rid .- U n iv e r s id a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el présente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
De Luciano Sánchez Apaolaza, natural de Valladolid, casado 
con Doña Potra Oí’, ocurrido en esta capital, Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 1, piso cuarto, el dia 24* de Marzo de 4876; 
y se llama á las personas que se crean con derecho á su he
rencia para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda dentro del rérmino de 20 días, contados des
de la publicación de este segundo y último edicto, á ejercitar 
sus acciones; advirtiéndose.que hasta ahora reclaman la he
rencia del finado Doña Celestina Sánchez Apaolaza y Doña 
Regina Alcubilla y Sánchez, hermana y sobrina respectiva
mente del mismo.

Madrid 5 de Abril de 4877.=Rubio y Cadena.=Por man
dado de S. »S., Juan Soriano. ■ X —-4105

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del pre
sente que Doña FranciscaCarvajal y Rivera, natural debelez- 
Málaga* de edad de 70 años, hija de D. Antonio y de Deña 
Dolores Rivera, y de estado soltera, falleció en esta Corte ol 
dia 30 de Enero último sin haber otorgado disposición testa
mentaria, y se cita y llama á cuantas personas se consideren 
con derecho á heredarla para que comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 20 dias 
que por segunda vez se señala; bajo- apercibimiento de que no 
verificándolo les parara el .perjuicio que haya lugar; advirtién
dese que hasta ahora sólo se ha 'presentado solicitando la de
claración de heredera de dicha señora Doña Ana Ortega Car
vajal, prima carnal de la misma, y paria uta de ella dentro del 
cuarto grado de consanguinidad

Modritl 10 de Abril de 1 8 U = E i Escribano, Calleja.
X —1104

V illa lo n .

B. Remes I o Almo zara, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villa .un y su partido.

Por el pemiiio: segundo y último odictj so cita, llama y 
emplaza á todos b s que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen h  capellanía colativa familiar que cu la parem ia 
de San Miguel de Vi colla ele \ a* 4 erad noy i ando D. h rao cisco 
ríe la Peña, Párroco que fue do dnliu iglesia, con la cLuomi- 
nacLn do San Francisco, para que dentro del término de 20 
dias siguient s á la inserción y publicación de este edicto se 
presen Un en este Tribunal y Escribanía del que refrenda á 
de5ur*R su derecho, en cuyo caso se les oirá y administrará 
justicia; con apercibimiento que trascurridos se continuará 
el expediente, parándoles el perjuicio que haya lugar; ad- 

■ virtiendo que además de B. Eudoxío Castañeda, vecino de 
Vecilla, corno apodoiado do D. Agusári Rodríguez y Vidas* 
eo, como marido de Doña L  bel del Agua Calderón; Pablo' 
González Calderón, como marido di Francisca del Agua Cal
ieron ; D. E u d o x ío  Gastañeda, como marido; de Doña Isabel 
Castañeda del Agua, en representación de su difunta madre 
osefa del Agua; D. Ciríaco del Agua Rodríguez, Basilio Cal

derón Yalbuena y Jerónimo’ de la Peña Castañeda, en repre
sentación de sus respectivas mujeres; Pedx> y  María, como 
jhijos de D. Benigno del Agua, y Agustín del Agua Castañeda, 
y  en su nombre el Procurador D. Malaqmas García; presen
tándose también Baldomcro Fernandez Martínez, vecino de 
Uron^s, como mar-ido de Doña Cesárea Martínez de Santiago^ 
su Procurador P. Lúcio Fernandez, y  Leoncio Hernández Mar-

tiñes, vecino de Bolaños; Vicente Guerrero Perez, vecino de 
Villalon, en representación de sus respectivas mujeres; Ciría
co, Andrés y Timoteo Castañeda Rodríguez, vecinos de Villar- 
defallaves, su Procurador D. Pantaleon González.

Dado en Villalon á 26 de Marzo de 1877.=Nemesio Almu- 
zara —Per mandado de S. S.. Arturo Garzón. X —1103

V i l le n a

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Villena y su partido.

Hago saber que en este Juzgado por parte de D. Francisco 
Muñoz Yuste, de esta vecindad, representado por el Procura
dor D. Pedro Zúñiga, se ha presentado demanda promoviendo 
concurso á los bienes de la capellanía fundada en la parro
quia de Santiago de esta ciudad por D. Pedro Muñoz Cerdan, 
y solicitando que se declare corresponder]© la mitad reserva- 
ble de los bienes de dicha capellanía, habiendo dictado en su 
vista el auto que dice así:

»Dg la demanda que antecede, deducida por el Procurador 
D. Pedro Zúñiga Ferrer, á quien se tiene por parte legítima 
en representación de D. Francisco Muñoz Yuste, se confiere 
traslado á los que se crean con derecho á los bienes del pa
tronato fundado por D. Pedro Muñoz Cerdan, bajo la invoca
ción de San Pedro Apóstol y San Panteleon, á fin de que en 
el término improrcgable de nueve días, que se aumenta en 
razón de un dia por cada seis leguas que haya de distancia 
entre esta ciudad y el pueblo de la residencia del que resulte 
demandado, comparezcan en forma á contestar dicha deman
da; para lo cual, y una vez que se presenten en este Juzgado, 
se les entregará copia en papel común de la misma; y tenien
do en cuenta lo que dispone el art. 231 de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase el emplazamiento por medio de edictos, 
que se fijarán uno Jen las puertas de este Juzgado, insertán
dose además en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, y cítese al Promotor fiscal según se so
licita.
* Así lo manda y firma el Sr. Juez del partido en Villena 
á 20 de Enero de 1877.= López Aranda.= Ante mí, Joaquin 
Cande! y Perez.»

Y con el fin de que llegue á noticia y sirva de emplaza
miento á los que se crean con derecho á oponerse á la preten
sión del demandante, se anuncia por medio del presente, según 
lo acordado en el auto preinserto.

Dado en Villena á 5 de Abril de 4877. =  Ildefonso López 
Aranda.=De orden de S. S., Joaquin Candel Perez. X — 1096

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España convoca la junta general 

ordinaria, con sujeción ai art. 69 ció los estatutos, el lunes "21 
de Mayo próximo, á las dos de su tarde, en el domicilio social, 
paseo de Recoletos, núm. 42, para la aprobación de las cuen
tas y balance general de 4876, y resolver las ^cuestiones que 
se deriven de la Memoria y proposiciones^del Gobernador.

Los señores accionistas que posean más de 50 acciones, ó 
por lo ménos este número, y deseen asistir y tomar parte en 
la junta general, deberán depositarlas antes del 21 del cor
riente para poder ejercitar su derecho:

En Madrid en las Cajas del establecimiento, y en París en 
las del Banco de París y de los Países-Bajos.

Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo 
de depósito de las acciones, una tarjeta personal de asistencia.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 45 votos, sea cual fuere el número de ac
ciones que posea.

Madrid 43 de Abril de 4877.=E1 Secretario general, Enri
que Lamaríiniere.

Sociedad Aurora de España.
No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria con

vocada para el 31 de Marzo último por falta de asistencia de 
los señores accionistas, se convoca á los mismos para nueva 
reunión, que tendrá lugar el dia 29 del actual, á las doce de la 
mañana, en sus oficinas, calle de Relatores, números 4* y 6, 
cuarto principal, en cuyo dia y hora se celebrara la citada 
junta, cualquiera que sea el número de los que concurran y 
el de las acciones que Representen, conforme al art. 42 de los 
estatutos. ■

En cumplimiento del art. 40 de dichos estatutos, todos los 
días no feriados, de doce á cuatro de la tarde, estarán ae ma
nifiesto en las oficinas el balance y la Memoria que la Junta 
de gobierno leerá á la general; y so darán á los señores ac
cionistas las papeletas de entran a.

Madrid 40 de Abril de 4377.=E1 Director Presidente, José 
María Cendoya. X —4099

Justicia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 355.—En la ciudad de Cartagena, á 34 de Marzo 
de 4877, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino da elía, incorporado al Colegio de la Audiencia de A l
bacete, presentes los testigos que se expresarán, parecieron, de 
una parte D. Antonio Medina Carretero, de 57 años de edad, 
casado, minero; y de' la- otra D. José Pico y Pico, de 56 años 
de edad, soltero, comerciante, y ambos de esta vecindad; cuyas 
circunstancias convienen con las que aparecen de sus respec
tivas cédulas personales que exhiben, expedidas por esta Au
toridad local con fechas 6 y 25 de Octubre último con ios nú
meros 68 y 4-47; y asegurando uno y otro hallarse con la ca
pacidad legal para este acto, el D. Antonio Medina- Carretero 
expuso Jos hechos siguientes:

Primero. Que es dueño y poseedor de lamina de cobre de
nominada San Isidro, situada en el sitio ñamado Barranco de 
la Morena, en la Diputación de-Cantera, de este término mu
nicipal, la cual consta de una superficie de 60.000 metros cua
drados, lindando por el Norte y Sur terreno d.e D. Antonio 
Sánchez Rech; Este mina San Miguel; Oeste mina Union, la 
cual le corresponda por título 'expe üido en 8 de Jumo de 1868 
ñor la Reina que tué de España Doña Isabel II, y refrén
asela por el Ministro de Fomento D. Severo Catalina, cuyo do

minio se halla pendiente, digo, inscrito en el Regis.ro de la 
propiedad de este partido al tomo 96 para esta ciudad, y loo  
de la numeración general, folio 65, finca núm. 14.108, inscrip
ción 1.a, y de la que se le dió posesión con arreglo al plano 
levantado por el Ingeniero D. Ricardo Belda.

Segundo. Que como dueño que es de la expresada mina 
San Isidro, ha determinado constituir, conforme alo prevenido 
en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de , 
una Sociedad especial minera; y optando como desde luego opta 
á los beneficios que la referida ley le concede, por el presente 
yen la forma que más por derecho haya lugar otorga que tunca 
una.Sociedad especial minera bajo ia. denominación de Jusbi- 
cia con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, para la.ex
plotación de la mina San Isidro, descrita anteriormente, bajo 
las bases y condiciones siguientes: .

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde' 
residirá la Dirección.

Que la Sociedad se denominará Justicia, como se ha ma
nifestado anteriormente, y se compondrá de 50 acciones, to
das iguales en derechos y obligaciones, distribuidas en esta 
forma:
Veinticinco acciones el que habla, ó sea D. Antonio

Medina.  ............................................ .. * • • • • - • • •; • •: * •
Y otras 25 acciones el otro compareciente D. José Rico

y Pico........................................................ ............. .. 80

T o t a l    50

.Que fias referidas 50 acciones se distribuirán en la forma 
que tengan por conveniente, sin que se reconozca fracción me
nor de media acción, y estas serán representadas por láminas 
nominativas y trasferibles por medio de elección del adqui-
ente. % , .

Luego que por distribución de las acciones se aumente el 
personal de la Sociedad, se elegirá una Junta.de Dirección de 
entre los mismos asociados, que se compondrá de un Presi
dente, dos Vocales, un Tesorero y un Contador-Secretario, 
cuyas-atribuciones se determinarán por un reglamento que se 
formará como parte integrante de la escritura social, el cual 
deberá ser aprobado, como todos los actos de esta empresa, por 
mayoría de votos. 7

Si requerido cualquier socio ó sus representantes para el 
pago de los dividendos pasivos que se acordaren no lo veri
ficase dentro de los ocho dias siguientes al del requerimiento, 
se entenderá que renuncia al interés que lleva en la ^ocieoad, 
y la Junta directiva procederá desde luego á declarar cadu
cado dicho interés á favor de la empresa.

Se considerará socio con voz y voto para todos los casos 
el que sea poseedor al ménos de medía acción, y no tendrá 
más que un solo voto, sea cual fuere el número de acciones
que posea. ‘ . .A _

Tercero. En cuyos términos otorga la presente escritura de 
constitución de Sociedad especial mihera^denominada Justicia, 
para la explotación y beneficio de la mina San Isidro, y ce
diendo en favor de la Sociedad cuantos derechos á la citada 
mina le corresponden. ,

Aceptación.—Presente á este acto el D. José Pico y Pico, 
enterado de esta escritura, manifestó que acepta la participa
ción que se le designa, conformándose con las condiciones im 
puestas. .

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que 10 
son D. Ramón Sánchez Abraham y D. Luis López Reynoso, 
ámbos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para dejar de serlo. Yo el Notario advertí á las partes 
que dentro del término de 45 dias, á contar desde la fecha de 
esta escritura, deberán presentarla al Sr. Gobernador de esta 
provincia/ para los efectos que establece el art. 3.° de la ley 
de 49 de Octubre ya cLada, y publicarse en la G a c e t a  de Ma
d rid  y Boletín oficial de esta provincia; y que si la eopia do 
esta escritura no se inscribe en el Registro de la propiedad 
de este partido, no será admitido ni demandado su cumpli
miento en ningún Tribunal ni dependencias .del Estado, se
gún la ley hipotecaria y su reglamento. Optan porque lea este 
instrumento, que aprueban; y yo el Notario doy fé del conoci
miento de las partes y del de los testigos, como igualmente de 
cuanto se consigna en este documento público, el cual signo 
y firmo.=Antonio Medina.--José P ico .=  Ramón Sanehez.= 
Luís López Reynoso. =  Signado. =Juan José Fernandez y

Es primera copia de su matriz, que be jo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que 
me remito. Y á instancia de los otorgantes y en un pliego del 
sello 5.° y otro del 44.°, libro la presente por duplicado, que 
signo y firmo en Cartagena dia de su otorgarniento.= Signa- 
do.=Juan José Fernandez y Brest.

ACTA.
D. Juan José Fernandez y Brest, Notario del ilustre Cole

gio de Albacete y del distrito de esta ciudad.
Doy fé que entre los instrumentos otorgados ante mí en 

el corriente año, se halla el acta cuyo literal tenor es el si
guiente:

«Número 356.—En la ciudad de Cartagena, á 31 de Marzo 
de 4877, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, ^Notario, 
vecino de ella, incorporado ai Colegio de la Audiencia de A l
bacete, presentes los"testigos que se expresarán, padecieron de 
una parte D. Antonio Medina Carretero, de 57 años de edad, 
casado, minero; y de la otra D. José Pico y Pico, de 55 años 
de edad, soltero, comerciante, y ámbos de esta vecindad; cu
yas circunstancias convienen con las que aparecen de sus 
respectivas cédulas personales que exhiben, expedidas por esta 
Autoridad local con fechas 6 y 25 de Octubre último con los 
números 68 y MI; y asegurando uno y otro hr liarse con la 
capacidad legal para este acto, de una conformidad dijeron 
que por escritura otorgada ante mí en ei dia de hoy han for
mado una Sociedad especial minera denominada Justicia para 
la explotación y beneficio de la mina San Isidro, con arreglo 
4 la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Octubre de 4869, 
bajo las bases y condiciones que de la misma escritura apa
recen, y  cuya Sociedad consta de 50 acciones, cuyo número se 
halla cubierto en su totalidad, lo eual hacen constar por la 
presente acta, que firmo con los testigos presentes, que lo son 
D. Ramón Sánchez Abraham y D. Luis López Reynoso, ám
bos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción le
gal para dejar de serlo. Optan por que lea este instrumento, 
que aprueban; y yo el Notario doy fe del conocimiento de las 
partes, del de los testigos y de cuanto se consigna en este do
cumento público, el cual signo y firmo.==A atonio Medina.— 
José Pico.=Ramon Sánchez.=Luis López Reynoso.=Signa- 
do.=Juan José Fernandez y Brest.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original 
que bajo el número expresado queda archivado en mi proto
colo del año actual, á que me remito.

Y á instancia de los otorgantes libro el presente,^que signo 
y firmo en Cartagena dia de su otorgaraiento.=Signado.= 
Juan José Fernandez y Brest. X —4402
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Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  12 de A b r il de 1877, com parada  con

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
SPondos p ú blicos* —     1........... .... ...............

Oia 11. Dia 42.

Reata perpetua al 3 por 4 00.—Sin cup. cor 11 ‘30 44*32 4(2-22 4(2
4 4*39-27 4(2-25 

no publicado 4 4 ‘32 »
pequeños . 4 4‘30 4 4‘32 4{2-30-25
á plazo. 41‘30 4 4‘27 4¡2-22 4(2

44*25 fin cor.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie ____ _ 100*50 4 00*60
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400

interés anual . . . . ....................    . . . . .  56*45 56*60
no publicado. » 56*60-55 p.

Idem id., segunda em isión ... . . .  . .  ... 56‘50 56 50
m  cantidades pequeñas.. 56*65 »

no publicado. 56*50 *>
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos . . ................................     7850 78*50
-Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario 

de Espada, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de
interés anual, sin cupón semestral y
amortizábles en 50 a ñ o s  o . . . . . .  95*50 a»

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, sórie interior. 87‘25 87*40-86*95-85-75

m  publicado* I 86‘85 86*50 p.
en cantidades pequeñas. . 87 25 S7‘25-87 0(0-86*50 

tdem id.,série e x t e r i o r . » . . . . . . . . . . .  87*75 86*75-70-65-60-50
86*25-86 oxO 

á p la zo . 86*50 86*75-60 fin próx.
en cantidades pequeñas » 86*75-40

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 
anual, emisión de 4.° de Julio de 4856,
de 2.000 rs.—Sin eí cupón corriente  » 21 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles,!
de 2.000rs... de 4 de Ju lio4c 4 874.—Id. » * 20*75

Idem de 4.® de Diciembre de 4874.—Id . .  » 20*50
no publicado, t0 ‘50 »

ídem id. id. de 4877.—I d . .................................... 20*30 »
Acciones del Banco de España  ......  194 0(9 494*50

no publicado. 4 94*50 »
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y Alicante  65 0(0 »
Idem de la Compañía general de Tram- 

vias, interés 8 por 4 00 anual....................... Sd 0x0 »

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

I ssKspicicí. | v&í:©. ggwBFiaio

® ¡ 4 L o g ro ñ o .,.. 3(4
59 I 4 L orca... . . . .  *  4(2

Alicante. . . .  | » j t  7¡8 L u g o . . . . . , , .  •» 4(2
Almería   » J 4 3(4 M á la g a ,., ..  % 4 5[8
A vila.. . . . . .  » i 44( 4 Murcia.. . . . .  » . 4 5(8
Badajoz... . .  » I 4 3¡4 O r e n s e . . . , .  » 4 4(4
Barcelona... » i 2 4(4d. Oviedo  » 4 3(4
B ó j a r . . . . . . . 3» 3(4 Falencia. . . ,  a 4
Bilbao  38 4 4 (2 Palma Malí.* J » 4 4{4
B u rg o s..,,.. » 2 Pam plona... x» 2
Caceres  » 4 3(4 Pontevedra, * 4 4(2
Cádiz  »' 2*4(2 R e u s . . . . . . . .  » 4
Cartagena... » 4 \\% d. Salamanca.. ® 4 4(4d.
C a s t e l ló n . |  » A 4(2 S.Sebastian. » 2 4(2
Ciudad Real. v  1 4(4 Santander.. » 2d.
C órdoba.... » 2 4(4 Sta.Cruz Tfe b 8(4
C o r u f i a . * 2 d. Santiago.... » 4 4{4
C uenca..» .. » 5(8 S eg o v ia ...., » 7(8
F e r r o l , , . . , .  » 8 4 3(4 S e v illa ... . . .  a* 2 4(4
G er o n a .,...  1 4 8(4 S o r ia . . . . . . .  » 4(2
Gijoh.. . . . . .  » 3(4 Tarragona.. » .4 4(2

' dranada<;-• » 4 7(8 Teruel.. . . .  s » 4 4(4
Guadalajara.! » 4 4(4 T o l e d o . . . . » 4
H aro.. . . . . .  9 4j4 'Tude j a , . . , . .  » <;4
H uelva.. .  . . | . a» .■ 2 4(8 V alencia .,.. s» 2
Huesca.... .  J  » 4 l[% Valladolid.. » 2
J a é n ............ | » | 2 4(4 ' V igo... . . . . . .  » 2
JerezFrontA » | 2 4}2 V itoria.. . . .  » 4
Lean. . . . . . . .  I js | 44( 2 Zamora.. . .»  » 4
L ér id a ..,.. J  » 1 4 5(8 Z aragoza.,. » 2 4(2
Linares........ 1 » { 2 d . . ||

Bolsas extranjeras.
París 41 Abril.

|S  por 4 90 ex ter io r ..., á 44 4(8.
fondos e s p a ñ o le s j (Con cupón Dic. 77).

Í $ por 4 00 interior á »

i 'fondos franceses.. {*  ‘ a h ; ; : : : ; ; : : ; ;  1 m ‘» ;

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 96 4(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha. 47*65.

' París, á 8 dias vista, 4‘97 d.

D ireccion  general de C orreos y T elégrafos.
Segun los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió en Burgos, Coruña, C u e n -  

ca, J a en, H uelva, Logroño, Lugo, O rense, Pam plona, Salam anca, Soria , 
Toledo, V alladolid, V ito ria  y Zaragoza.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril de 1877.

A L T UR A  ! T E M P E R A T U R A _

d e l  • 7 . A i L el _ a *r  e - D I R E C C I O N  E S T A D O

HORAS 5ar^ 16'r no * T E R MO ME T R O  •
M U I U A ^ .  r e d u c i d a  «i 0 ° j «  y  c l a s e  d e i  v i e n t o .  d e l  c i e l o ,  

y  e n  n n m n e - . j  h u m e d e -
i i r o s .  s e c o .  c i d o .

6 de la  m . r̂ 2 ‘20 8‘3 8*2 S. E . . .  B r is a . .  C ubierto .
9 de la  ra. 704*67 9*7 9*3 S. E . . .  Idem  . .  Id., llu v .0

4 2 .-d e ld ia .j 700*92 4 0*7 40*3 S. S. E . í d e m ..  Id em ,id .
3 'd e l a t . . j  700*70 9*2 S‘7 S . . .  , . .  I d e m ..  Idem , id.
6 de la t.. 1 700*52 9*2 8‘6 S. E . . .  Telera . .  Cási cub.°
9 de la  n . ! 704*03 \¡ 9*4 8*4 S. E . . . I d e m . .  C ubierto.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á la  som bra .......................  44 ‘6
Idem  m ín im a de i d .................................................... .................. 7*5

D iferén c ia   ..................................................  4*4

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros de la  t ie r ra .  42‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  4 9*6

D iferencia ..............................    7‘S

L luv ia.en  las 24 últim as horas, en  m il ím e tro s , . . .   9*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Abril de 1877.

A L T U R A  T E M P E R A - D IR E C C IO N  *

barométri- t u r a  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o
ca 4 0° x en grries del .

al nivel tiel eear.'ái- úel viento, del ciclo, de lamar.
mar en mi- males. viento,

l í m e l r o s . __________________ _______

Bilbao  I W ú 22*0 S. E . . .  B r isa .. .  Despejado. »
Oviedo  752‘8 42‘0 S. E . . .  íd e m .. .  N uboso ... »
Coruña (7 h.) 752*0 42*8 » C a lm a .. C.*, lluv.0. Tranq.®
S a n tia g o ..,. 752*3 4 2*0 S. E . . .  Id e m ...  C ubierto .. »

Oporto  753*8 44'0 S. S. E . V iento.. C.®, lluv.0. Bella.
Lisboa  754*2 42‘5 S. O ...  B risa . . .  Nuboso ,.  A.agit.*
Badajoz  » 4 3*9 S  íd e m .. .  L luvioso.. »

SjFern. (7. h) 760‘6 43‘D S. S. E . C alm a.. C ubierto.. P.oleaj.
S e v i l la .. . . . .
T a r i f a . . . . . .  755*8 44*0 S. O . . .  B r is a .. .  Idem  Tranq.a
G ra n a d a .. . .  762‘5 44*8 » rd e m . . .  Idem   »

C artagena... 759‘6 46‘0 S.C alm a.. N uboso ... Rizada.
A lic a n te . .. .  760‘0 49‘S S. O ...  B r is a .. .  C e la je s ... T ranq.4
Murcia  760‘4 46*9 N. N .E. C alm a.. N uboso ... »
V a len c ia ....  760‘2 20*0 O  I d e m .. .  Despejado. »
Palm a  760‘4 4 6*0 S  Id e m ...  N uboso ... »
B arcelona... 760‘4 45*0 N .E . . .  B risa ... » T ranq.4

Zaragoza  757*5 45*4 S. E . . .  I d e m ...  C ubierto .. »
Soria  757‘5 7‘4 S. O . . .  I d e m ...  Idem   »
Burgos  • 756‘7 44*0 S........... C alm a,. Nuboso.4. .  »
VrUadolid. . 758*2 41*0 S. O . . .  B r isa .. .  C ubierto .. »
Salam anca.. 759*4 41*0 S. O . ..  Id em . . .  L luvioso.. »

M adrid   758*8 9*7 S. E . .. Id e m . . .  C.°, lluv.0. »
Escorial  761*6 7*2 S. O . . .  C alm a.. Idem, id . .  »
Ciudad-Real. 760*8 41*8 O.........  B r is a .. .  Idem, id ..  »
Albacete. . . .1  760*4 4 4*5 S. O . .. Jldern . . .  N uboso .. .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
Del parte rem itido en este dia por la In tervención  del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la  arroba , y  á 4*31 e l k i
logramo.

Idem de cárnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*47 el kilogramo.
Idem da cordero, á 0*67 pesetas ía libra, y  á 4*47 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*5?) á 22*50 pesetas ía arrobapde 04y4 a i peseta  

ia libra, y  de 2*02 á §‘47 el kilogramo.
Idem freseo, de 4 9*50 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y de 4*89 á 2*02 el kilógramo.
Lomo, de 4‘§5 á 4*37 la libra, y  de 2*74 á 2*94 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra, y  

de 2*7í á 3*80 el kilogramo.
Pan de. dos libras, de 6*3S á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k ü ó -  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógrarrío.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6l50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*S9 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0‘4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y  de 4 * i 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0*43 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 41‘97 pesetas la fanega, y  á 21*68 el h ec-  

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*60 pesetas la fanega, y  á 4 0*43 el h ec-  

tólitro.
N o t a .  Reses degolladas m  el dia de a y e r . — Vacas, 4 33.— Carne

ros, 61.—Corderos, 799.—ídem  lechales, 57.—Terneras, 4 22.—Cabri
tos, 6 6 .— Cerdos, 22.—T o t a l ,  4.160.

Su peso en  lib ras. 95.924.— Idem  en  k ilo g ra m o s ... 41.807. 
Estado de los productos recaudados en  esta  cap ita l en el dia  

de ayer por arbitrios sobre a rtícu los de con su m o .

?WTOS DE RECAUDACION.I P&SS, (7áf¿ íS.jjPUNTOS DE RECAUDaCIOH. PtüS.CéntS.

ffoledo . . o . . » , » .  2.73(‘87 i v e n id o s .. . . . . . . . . .i  »
Segovia   2.830*87 Fábricas de cerveza:
N o r t e . . . .    7.427*92 segunda q u in cen a .., »
B ilb a o .. .............. 4.450*77 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . ........... .. 4.556 43 residuos  ................. »
V a len cia ..    5.537*04 Mataderos   44.889*55
M ediodía    49.073*35 —--------
C orreos   44*65 T o t a l . . . . . 5 4 . 7 0 9 * 3 5
Pozos de n ieve ínter-1 g

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 4 4 de Abril de 4877. =K 1 A lca ld e, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Anteanoche se representó por últim a vez 
en el teatro Real el dram a de Dumas La Dama de las Ca
melias. El éxito fué extraordinario, superior á cuanto pu
diera esperarse, siendo obsequiada la Sra. Pezzana con un 
magnífico ramo.

S. M. el R e y  y S. A. R. la Princesa de A stúrias hon
raron con su presencia él espectáculo.

Otra opereta nueva dará esta noche á conocer la com
pañía María Frigerio, que con tanto aplauso actúa en el 
teatro de la Zarzuela: titúlase N uredda , y su argum ento 
está tomado de una novela á rab e , con m úsica en parte 
adaptada y en parte compuesta por el Maestro Galeani.

El papel principal de esta obra está á cargo del aprecia- 
ble artista  Srv Ficarra, que desde su presentación en Ma
dama UArcliiáitea se ha conquistado las mayores simpatías 
del público.

Excusado nos parece augurar que el coliseo de 1a calle 
de Jovellanos se vea una vez más favorecido por num erosa 
y distinguida concurrencia.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública hoy, á l a  ocho ’y media de la noche. El se
ñor Manjon continuará su discurso, debiendo contestar
le el Sr. D. Antonio Agustín. E l sábado se reunirá la sec
ción de Práctica forense.

f  ePar^ ° .  entrega de Abril, correspondiente al 
tomo 50 de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia, que publica en esta Corte el conocido Jurisconsulto 
ü . José Reus y García, con la colaboración de distinguidos 
escritores jurídicos. Contiene esta entrega interesantés a r
tículos doctrinales de los Sres. Gómez Acebo Goyanes Me- 
neses, Vicente y Caravantes, Skerret, Melchor y Lam anette 
Moner, y Labra. Se empieza á publicar el tomo 14 de Juris
prudencia crim inal, ó sea colección completa de las sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo en los recursos de 
casación y oompetericias en m ateria criminal desde la ins
talación do sus Salas segunda y tercera en 1870, arreglada 
por D. José María Pantoja; y se reparten 13 pliegos dobles 
del 1 al 26. " ’

Se ha jm blicado el núm. 7 de La Gaceta industrial, en 
el que se insertan la descripción de una máquina, sistema 
Ruston, para desgranar y lim piar el maíz, y un artículo 
sobre el empleo de los cables de cáñamo para la trasm isión 
del m ovim iento, por K. Kellór.

El próximo domingo 15 del corriente, á la una en p u n 
to de su tarde, tendrá lugar la conferencia agrícola en el 
Paraninfo antiguo do la Universidad Central, disertando 
el Sr. D. Antero V iúrrun y Rodríguez, Catedrático de la 
Escuela especial de Veterinaria, sobre el tema «Las legum i
nosas cultivadas en la provincia. Interés de asociar su 
cultivo con los cereales. Leguminosas aprovechadas por 
sus frutos y semillas. Leguminosas pratenses.»

La Sociedad Antropológica Española celebra sesión en 
el local de costumbre, callejón de Preciados, 3, el dia 14 
del corriente, á las ocho y media de la noche. Continúa la 
discusión sobre la Mortalidad en Madrid.

Para m añana sábado se dispone en el teatro de Nove
dades la representación del dram a histórico Doña Urraca 
de Castilla, escrito expresamente para Roña Matilde Diez, 
y cuyo papel de protagonista será desempeñado ahora, 
como cuando se estrenó, por la eminente actriz, honra de 
nuestro teatro.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

d is c u r s o s  l e íd o s  a n t e  l a  m ism a  e n  l a  r e c e p c ió n  p ú b l ic a
DEL EXCMO. SR. D. PEDRO ANTONIO DE ALARCON EL 2 5  DE 

FEBRERO DE 1 8 7 7 .

Discurso del Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Señores: De los inolvidables, acabadísimos discursos 

q u e , a modo de monumentos perennes, señalan vuestro 
sucesivo ingreso la Real Academia Española, y cuya 
primorosa hechura he vuelto yo á adm irar estos dias, bus
cando en ella lecciones y ejemplos para mi tarea de hoy, 
resulta que todos vosotros, con venir acompañados de tí
tulos y merecimientos-que á mí me faltan, y ser por todo 
extremo dignos de una investidura que tanto habíais de 
honrar, entrasteis llenos de confusión, timidez y reve
rencia en este Senado literario, templo de las leyes del buen 
decir, donde los Proceres del arte custodian y acrecientan 
el rico tesoro del habla de Castilla. Fácilmente, pues, adi
vinareis los afectos, muy más vivos y aprem iantes, cuanto 
son más naturales y debidos, que agitan y conturban mi 
corazón en este solemne acto, y algunos de ios cuales, dicho 
sea en desagravio de la justicia, sirven de castigo á ia av i
lantez con que, abusando de vuestra indulgencia, pretendí 
la no merecida honra de apellidarme vuestro compañero, 
cuando en realidad yo había de venir aquí (¿para qué ne
garlo?) á continuar siendo vuestro discípulo.

Mucho más diría en esto ; pero acuden á mi memoria 
Jos pulidos términos y galanas frases con que todos vos
otros, en tribulación análoga, que no idéntica, á la mía, 
expresásteispguales conceptos, y doleríame que, por des
ventajas de inteligencia y de estilo, apareciese hoy menos 
elocuente y afectuosa la obligación de mi agradecimiento 
que ayer la noble humildad de vuestra modestia. Séame 
lícito, en cambio (y así me pondré en camino de llegar 
pronto al tema de este discurso), definir con ingenuidad y 
en el llano y corriente lenguaje propio de mi afición á la  
novela de costumbres, la índole y naturaleza de Jas encon
tradas emociones que siente el amante de las Bellas Letras 
cuando pasa del estado de escritor por fuero propio á la 
categoría oficial de individuo de esta ilustre Corporación, 
ó explicar á lo ménos las inquietudes que experimenta con 
tal motivo quien, como yo , durante una larga y alegre 
estudiantina literaria  sólo ha campado por su respeto.

Perdonadme, en gracia de la exactitud, el atrevim iento 
del símil que voy a emplear; pero la verdad es que, cuando 
considero el cúmulo de cuidados y atenciones que he 
echado sobre mí al atravesar esos umbrales ( mis rem ordi
m ientos por lo pasado, mis temores por lo fu tu ro , el dolor 
por la libertad perdida, las reglas á que tendré que sujetar 
mi conducta, y los respetos que habré de guardar y hacer 
guardar en lo sucesivo), ocúrreseme que esto de entrar en 
la Academia se parece mucho al acto de casarse. Experi
mento, sí, señores, en este dia la grave conmoción y salu
dable miedo del que deja las inm unidades de mozo por los 
deberes de casado, con ánimo y resolución de cumplirlos.
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Solicítase como tina merced lo mismo el cargo de ma- ’ 
rido que el de Académico; agradéeense como una dicha y 
íma honra; ufanase uno de verse tenido en tanto por la 
señora de sus pensamientos; da las graciaspersonalmente 
á todos los individuos de su nueva familia; parécenle po
cos todos los regalos (ó sea malos todos los discursos) que
excogita para agasajar á la novia;* no puede, en fin, estar mas
alegre y reconocido; pero llega el dia del Sacramento; llega 
el dia de jurar ante Dios el anhelada cargo; llega el dia de 
hoy, en una palabra, y el Académico electo, como el feliz 
contrayente, conoce que algo crítico , supremo y trascen
dental va á acontecer en su vida; que á sus ojos desapare
ce un horizonte y se abre otro, cual si estuviera atravesan
do la cumbre divisoria de dos comarcas, y que-aquella 
solemne y decisiva hora, mas bien es hora de abstracción 
y  melancolía, de austeridad y sacrificio, que de profanas, 
amorosas complacencias.— De entonces en adelante, bien 
puede decir d Dios el nuevo Académico (dejemos por ahora, 
al novio) á las libertades en materia de gusto, á las rebel
días contra los preceptos, á la independencia de sus jui
cios, á la impunidad de sus errores  Pero ¿qué digo  ̂á
Dios? ;Lo perseguirá el recuerdo de sus piraterías litera- 
Tias, y entrará en deseos de quemar cuantos escritos llevan 
-su nombre, versos y prosa, comedias y novelas, y sobre 
todo los folletines de supuesta crítica, al modo que el re
lien  casado arroja al fuego cartas, flores, efigies¿ perfuma
das trenzas y demás testimonios non~sanctos de sus cam
pañas de soltero! . .

Con lo que acabo de decir quedan liquidados y saldados 
algunos créditos de mi conciencia, generosamente olvida
dos por vosotros, restándome ahora añadir que me punza 
tanto.más en la ocasión presente el recuerdo de mis peca
dos literarios, cuanto que vengo á ocupar la vacante de un 
modelo de virtudes académicas (las tuvo de todo orden), 
escritor pulcro y moral desde los primeros años de su vida, 
pensador siempre arreglado, poeta envidiable , humanista 
perfecto; útilísima abeja, digámoslo así, en las árduas ta
reas de esta casa, donde se afanó constantemente por el 
bien y el aumento de las Letras españolas.— Tal fué Don 
Fermín de la Puente Apezechea.

De tan valiosas cualidades, que perpetuarán el renom
bre de aquel varón insigne, sólo una traigo yo probada, y 
esa no con la nota de sobresaliente. La alegaré, sin em
bargo, como título á vuestra benevolencia, porque,acredi
ta cuando menos, de parte mia, un buen deseo de cum
plir la más importante y sagrada obligación aneja, á los 
oficios de poeta y escritor público que me arrogué y des
empeño hace ya años.— Y con esto he llegado al tema
del presentefiiscurso.

Refiéreme, señores, á la intención moralizadora que 
siempre ha guiado los cortos vuelos de mi pluma, y que 
de igual manera deben, á mi juicio, llevar por delante, 
próxima ó remotamente,' en todas sus creaciones, cuantos 
desde el teatro., desde el libro, desde el lienzo, ó por me
dio de la triunfal estatua, aleccionan y.dirigen, hasta 
cuando no lo pretenden, á la sociedad de que forman par
te. En lo que á mí toca (y será ya io último que os diga 
coii relación á mi insignificante personalidad literaria), 
vuelvo á declarar que, constantemente, en todo linaje de 
escritos, sin .excepción ninguna, me he propuesto io que 
he considerado (no sé si con error ó sin él) útil á mi pa
tria y á mis conciudadanos cuando trataba de cosas polí
ticas; útil á la familia y á la sociedad si ensayaba la no
vela; consolador'del espíritu humano cuando pulsaba mi 
pobre arpa; es decir, que siempre he tenido por norte el 
Bien, tal y como yo lo he discernido en cada, circunstan
cia , y que., al azotar el vicio ó al ensalzar la virtud, al 
cantar el amor ó celebrar la hermosura, más que á lucir 
ingenio con primores retóricos, he propendido á que la 
belleza de la forma sirviese.de esmalte y gala á la bondad 
ó á la verdad 4e mis* doctrinas.

•No ostentara yo como un timbre tan pobre ejecutoria 
donde no hay quien no la posea en unión de otros blasones 
de más precio., ni viniera hoy á defender en esté acto pú
blico como tesis litigiosa y materia opinable lo que du
rante miles de años ha sido máxima inco acusa, si no hu
biésemos llegado á tiempos en que es tai la fiebre de las 
pasiones, y tan horribleia consiguiente perturbación de las 
•ideas; que ya corre válida por el mundo, en son de axioma 
estético y principio didáctico, la peregrina especie, nacida 
jen la delirante Alemania, adulterada por'el materialismo 
francés y acogida con fruición por el insepulto paganismo 
italiano, de que el Arte, incluyendo en esta denominación» 
las Bellas Letras, es independiente de ki Moral; de que, 
proscrito el Bien de los dominios de Apolob la Belleza debe 
servir de único término ideal ó exclusivo objeto de atribu
ción á los poetas y á los artistas, y de que ion y  Belleza 
son por lo. tanto conceptos separables/j Es de, cir> que, se
gún los fia mantés críticos, cabe que al espíritu .humano le 
parezca bello lo ocioso, bello lo nulo, bello lo in d i/ere.nte, y 
hasta bello lo malo, lo injusto, lo inicuo, lo a bom ncikle!...

sabemos? q Acaso para explicar ese dualisimo de 
juicios y esa contradicción de fallos en un solo tritU)L3nâ 
supongan que el alma del hombre está, como si dijera*. rios, 
dividida en negociados ajenos ó independientes entre .sí , de 
modo y forma que con un pedazo del espíritu se pu^R a 
amar lo que se desprecia ó se abomina con el otro; dese^- 
nociendo así los ilusos que nuestra alma, inmaterial é in- * 
divisible, es como misterioso sagrario, donde, al calor de 1 
lás ideas innatas y á h  divina luz de la conciencia, sé aso
cian, funden y armonizan (no sin continuas victorias de . 
la imaginación sobre los sentidos) íos varios afectos y con- 
^usas nociones que nos ofrece el mundo exterior; con lo 
que, tras felices desengaños del mortal orgullo, despiértase 
en nuestro sér aquel ansiadníinita de verdad, bondad y&e- 
lleza eternas y absolutas que ha producido todas las gran
des obras humanas, y'que es á un tiempo mismo vivaz es
timulo de la mente, insaciable sed de justicia en el cora
zón, y perpetua melancolía del descontentadizo sentimien
to, predestinado á goces inmortales!

No se me oculta que ese cisma literario, cuyo grito de 
guerra es el Arte por el Avíe (írase puramente" retórica y 
de origen polémico, sin valor alguno científico, y cuya ver- ■

dadora fórmula seria el Arte por la Belleza), surgió en son 
de protesta y refutación contra los que, exagerando las le
gitimas aspiraciones de un excelente deseo, sostenían que 
el Arte no debía ser más que una expresión religiosa tan 
inmediata y directa como el culto, ó contra los que sólo 
veian en él un medio mecánico de enseñanza, á la manera 
de los juguetes que sirven para que los. niños aprendan 
Historia; doctrinas ámbas inadmisibles en absoluto, por 
cuanto: anulaban nobles y maravillosos registros del com
plicado entendimiento humano, ora condenando el Arte a 
degenerar en un simbolismo caprichoso, especie de escri
tura jeroglífica, y á formar parte del ritual de cada creen
cia, ora reduciéndolo á la condición de instrumento útil, 
cuyo mérito habría por ende*de graduarse, no én el orden 
estético, sino con arreglo.á su eficacia y resultados..... Pero 
la verdad es que, por mucho error que hubiese en confun
dir los tres grandes términos de la actividad humana, su
bordinando incondicionalmente á las leyes de la Bondad ó 
de la Verdad el concepto déla Belleza, mayor lo hay y más 
trascendental y peligroso en estos que proclaman el divor
cio é incomunicación de las facultades de nuestro espíritu, 
la negación de la unidad absoluta de nuestro sér, .la divi
sión de nuestra conciencia, la ambigüedad de nuestro albe
drío, el fraccionamiento de nuestra mente; — especie, de 
cantonalismo cerebral en que el Arte, la Moral y ja  Cien
cia descuartizan y se distribuyen el sagrado imperio del 
alma.

Contra semejantes absurdos álzanse juntamente la Fi
losofía y los hechos; y estas serán .^s dos partes en que yo 
divida mis alegaciones, bien que compendiándolas todo lo 
posible á fin de no cansaros demasiado.

La Filosofía nos enseña que, si en el orden metafísicp 
figuran como distintas las tres ideas capitales Bondad, 
Verdad y Belleza, es porqué así se presentan á nuestra li
mitada razón, la cual no puede reducirlas á un soío con
cepto. No puede, no; lo reconozco de buen grado. A ser 
posible esa reducción, el mundo psicológico se regiría por 
otras leyes, y la justiciase fundaría en otras bases muy 
diferentes de las de hoy. Baste decir, en lo respectivo á mi 
propósito (y como leve indicio de mayores absurdos), que, 
por resultas de la aleación de la Bondad cop la Belleza, los 
preceptos , estéticos tendrían sanción penal, y la fealdad se 
castigaría como delito; cosa que tan abiertamente pugna 
con los dictados de nuestra conciencia, y que, dicho sea 
de paso, rechazaron hasta los mismos griegos del siglo de 
Pericles; los cuales,«enmedio de' su [ fanática adoración á 
la forma, se limitaron á penar la caricatura voluntaria.— 
Pero la distinción no arguye contradicción; y si bien con
sideramos como distintas esas tres ideas supremas, las 
contemplamos en una armónica unidad absoluta, donde no 
cabe antagonismo:-afír-nanse, por lo tanto, mútuarnente, 
léjos de contradecirse, y refléjanse unas en otras como no
bles hermanas de sorprendente parecido; ló cual explica 
que en todo espíritu sano cause igual complacencia la jus
ticia que la hermosura; la gratitud ó él heroísmo que el 
descubrimiento de las verdades trabajosamente inquiridas; 
la santa caridad que los sublimes espectáculos de la Natu
raleza, resolviéndose siempre todos estos afectos en una 
sola emoción de misteriosa dulzura; en aquel llanto del 
afina que es la mejor ofrenda del entusiasmo!

Según tales principios, cuando creemos notar una con
tradicción entre lo bueno y lo bello, debe de ser á lo sumo 
mera apariencia engañadora, forjada por un oculto sofis
ma; que también los hay en el campo de la Estética, y no 
menos perniciosos que los de la Lógica. Sofisma estético 
es, por ejemplo, confundir dos ó más de los órdenes en que 
la Belleza rse particulariza, é inferir correlativamente de 
semejante confusión una contradicción entre la Belleza y la 
Bondad.— Citaré un caso muy notorio de este paralogismo. 
Víctor Hugo quiso unir la belleza moral á la deformidad 
física en la figura de Quasimodo. Nada censurable había en 
ello; porque, siendo de distinto orden las bellezas física y
moral, cabe separarlas ,-r-y separadas ¡av! aparecen en la
realidad con harta frecuencia, bien que no, por fortuna mia,
en las bellas cuanto bondadosas damas que me escuchan.....
Pero el sofisma nace cuando, en nombre de la belleza mo
ral, Quasimodo solicita, no un afecto moral también, que 
era el correspondiente á su mérito; no admiración, no gra
titud, no amistad del espíritu, sino el amor de Esmeralda, 
el feudo de su hermosura, aquel cariño (digámoslo de una 
vez) libre y tiránico como el gusto, en que por disposición 
divina tanto puede una bella cafa, y á cuyos mortales ojos 
son inseparables aliña y cuerpo. Víctor Hugo se guarda 
muy biéri de advertirnos, al llegar á este punto de su obra, 
que la belleza moral de Quasimodo, ó sea su virtud, se ha
bía trocado en una monstruosidad mayor que la de su;fí
sico desde el momento que el jorobado dió alas á aquella 
pasión leonina; pero tengo la seguridad de que el gran 
poeta repararía inmediatamente en su propio contrasenti
do, y de que, si pasó adelante, fué por desprecio á la pe
netración de sus lectores. 4 *

Otro sofisma estético, riiucho más grave sin duda algu
na, es sobreponer á una monstruosidad moral una belleza 
verdadera de diferente origen, y hacerlo con tal artificio 
que no sea fácil, descubrir la incongruencia.— Vaya un 
ejeinplo: Supongamos que el Partenon se destinara á gua
rida de facinerosos (lo cual ocurría efectivamente hace po
cos años), é imaginemos qué álgua crítico exclamase (cosa 
áambien verosímil): «¡Qué ladronera tan bellaD ¿Habría 

b '^actitud en este juicio? No. El Partenon no sería la la- 
'OB/era: lo serian las piedras de que se compone, ó más 

bien ' espacio entre las piedras comprendido. El Partenon
serai siendo una obra realmente bella, fruto de una ins *
niracio n s*n i§uaí’ estimulada por los más nobles senti
mientos bumarlos (la religión y -el patriotismo), miéritras 
que la tal Mironera, es decir, los ladrones allí alojados, se
guirían sier ’ldo feos’ aborrecibles, infames á pesar de vivir' 
baio las pura 8 columnatas de un templo tan grandioso.—  > 
Ahora bien: te ' d a s . las obras artísticas inmorales, todas las. j 
'maravillas litera ' ldas de argumento, vil y frase obscena, son 
otros tantos tempr convertidos en albergue de malhecko- 1
res. Así anda la ru lascivia entre los cincelados versos 9

del Ar.s amandi, ó así habitan la impiedad y el cinismo 
en los severos moldes de los hexámetros de Lucrecio.

Pero admitamos por un instante que la Belleza no tie
ne el valor metafísico que nosotros le hemos otorgado...—  
¿Qué pudiera ser entonces? .¿Sería, como pretenden algu
nos, el término exterior incógnito á que adapta su activi
dad lo que ha solido llamarse sentido estético, ó sexto 
sentido?

;Ni tan siquiera se concibe tal conjetura! Para ello se 
requerirla que ese misterioso paladar del alma mostrase 
su acción universalmente uniforme, reconociendo y sabo
reando la Belleza donde y como quiera que se le presen
tase; y sabido es que en nuestro globo no sucede nada de 
esto! Antes ocurre todo lo contrario, como io demuestra, 
no ya la variedad, sino la incompatibilidad de fenómenos 
que ofrece la raza humana en materia de gustos, cual si el 
Supremo Hacedor hubiese querido evitar, entre otras com
plicaciones, el que todos los hombres se enamorasen de una 
misma mujer, ó el que las pobres feas lo fuesen por una
nimidad de votos.— ¿Quién, pues, ni en virtud de qué tér
mino superior, podría dar la pauta déla Belleza, redactar 
su código, imponer sus preceptos? Nádie absolutamente. 
¡Cada sexto sentido defendería su derecho individual (que 
decimos ahora), y habría que admitir tantas Bellezas como 
gustos, declarando que todas eran igualmente legítimas y 
respetables!... Pero ¿qué digo? ¡Ni aun el gusto propio se
ría regla constante para cada persona, pues las delectacio
nes y las preferencias varían con la educación, con la edad, 
con la costumbre y hasta con el cambio de condición y de 
circunstancias exteriores! ¿No hemos mudado todos de 
aficiones artísticas y literarias en el trascurso de nuestra 
vida? ¿No hemos# cambiado, de autores favoritos? ¿Quién 
no se ha convertido de romántico en clásico,^ ó de clásico 
en ecléctico? ¿Quién no prefirió en su loca juventud las 
novelas de Balzac á la de Manzoni, ó los estrépitos de Ver- 
di á los suspiros de Stradella? ¿Quién no ha acabado por 
inmolar todas las* beldades de Ticiano delante del Jacob 
fiel Spagnoletto? ¿Quién noha variado de opinión, desintere
sadamente, acerca de si los ojos negros son más ó ménos 
hermosos que los azules, sobre si la hija ele Eva debe ser 
menuda como la Vénus de Médicis, ó recia como la Venus 
fie Milo, y hasta respecto de la edad y sazón en que la mu
jer reúne mayores encantos?

(Se continuará.)

Anuncios.

Gu i a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
' 1877.— Se halla de venta .en la Imprenta Na

cional , calle del Cid., núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id .. v . . . 1 5  
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  12 ‘50

T EGISL4CÍ0N HIPOTECARIA ANTIGUA, NUEVA Y NOVÍSIMA DE 
D  España.—Comprende, precedido del Tratado cíe derecho de hipo
teca, según les leyes comunes anteriores, la ley Hipotecaría reformaba 
de 21 de Diciembre de 1869, con expresión de las variantes hechas en 
la primitiva ley de 1861, anotada, con el reglamento, decretos y  leyes 
expedidos en su aclaración, y un Apéndice que contiene íntegras todas 
las circulares de la Dirección del Registro de la propiedad, por D. S. 
A Eiías. Se admiten suscriciones en Barcelona, calle de Santa Ménica, 
número 2 bis, bajos, y  en Madrid, librería de Bailly-Bailliére.

X — 1084—$

TERCERA SUBASTA.—NO HABIÉNDOSE REMATADO EN LA PRI- 
1  mera y  segunda, celebradas en 20. de Marzo último y  ayer, las Fá
bricas de harinas tituladas Del Campo con otras fincas urbanas en el 
casco de Alar del Rey, se ha acordado celebrar la tercera subasta de 
referidos artefactos el dia 23 del corriente mes, á las doce de su maña 
na, en esta ciudad y escritorio def finado D. Antonio Ortiz Vega, bajo- 
el tipo de a 00.000 rs.. . ■

Valladolid 11 de Abril de 1 S77.=E1 depositario, Damaso Marcos.— 
De acuerdo por la testamentaría y comisión de acreedores, Fidel Fer
nandez Recio.=José de la Cuesta. X —2

SANTOS DEL DIA

S a n  Herm enegildo, R ey de Sevilla* y San Justino, mártires, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS. - . .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media.—Función 7.a de abono.— 
Turno impar.—Mignon.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . » — A las ocho y  
media.—Función 3.‘  de abono.—Turno impar.—Faust. '

T e a t r o  Español —-A las ocho y  media.—Función 167 de abo
no.—Turno impar.—Segundo d e . tres.—EL solitario de Yus te.—
La Reina de las aguas.—Callos y  caracoles.

T e a t r o  / l e  l a  Zarzuela — A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 38 de abono.—1Turno 2.° p w .—Nuredda.

T e a t r o  de la Comedia A las nueve.—'Función 13 de
abono.— Turno 1.*— Ayudar á caer.—Matrimonios al vapor.— 
'Artistas para la Habana.

Teatro de Novedades A las nueve. — La almoneda del
diablo.

\ í    . -

T e a t r o  de Variedades «*«*■©«•— X las ocho y  media.— Encielo--
pedia.—Estanco Na ciónaí—Los tres novios de la niña.^Cázar 
con liga.

S a l o n  E s l a v a . — A las ocho y  mediá.—Canto de ángeles.—El pos-
til’Q}} ie  la Rioja.—D. Sisenando.

■ T e a t r o  Martin A- las, ocho y  media.-Sathaniel

T e a t r o  d e l  R e c r e o - -A  las ‘ ^cho y  media.—d  la puerta del 
Suizo.—Buenas noches Sr. D. SimCU.—La cola del diaolo.


